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Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  Fecha

Auto

Folio

001894141001
Auto resuelve sustitución poder

009122016

1E06/12/2023JAIME MONJE BAHAMONEDNA MARGARITA ROSA HORTA 

RAMIREZ

Ejecutivo Singular 054

modifica la liquidación de crédito aportada 

001894141001
Auto no tiene en cuenta liquidación presentada

009122016

.06/12/2023JAIME MONJE BAHAMONEDNA MARGARITA ROSA HORTA 

RAMIREZ

Ejecutivo Singular .

Modifica la liquidación de credito aportada 

001894141001
Auto no tiene en cuenta liquidación presentada

011332016

.06/12/2023AMPARO NINCO PAEZ Y MIRIAM 

LOZANO SILVA

ROSARIO TELLEZ BENAVIDESEjecutivo Singular .

al pagador y/o tesorero de la GOBERNACIÓN DEL 

HUILA

001894141001
Auto requiere

016642016

1E06/12/2023MIGUEL MORERA LIZCANOCOOPERATIVA UTRAHUILCAEjecutivo Singular 0037

c

001894141001
Auto decreta medida cautelar

019922016

1E06/12/2023LOURDES MANJARRES TIQUE y 

EVELYN ANDRADE MANJARRES

COOPERATIVA UTRAHUILCAEjecutivo Singular 13

c

001894141001
Auto decreta medida cautelar

020402016

1E06/12/2023ALFONSO TOVAR ROMEROBANCO DE BOGOTA S.A.Ejecutivo Singular 0018

NEGAR la solicitud de requerimiento al pagador y/o 

tesorero de la empresa ASESORAMOS AL DIA 

S.A.S.

001894141001
Auto de Trámite

000122017

1E06/12/2023CLAUDIA MIREYA BARRAGAN VEGABANCO COMERCIAL  AV VILLAS S.A.Ejecutivo Singular 030

modifica la liquidación de credito aportada 

001894141001
Auto no tiene en cuenta liquidación presentada

008752017

.06/12/2023WILSON CLAVIJO CASTROASOCOBRO QUINTERO GOMEZ CIA. 

S. EN C.

Ejecutivo Singular .

c

001894141001
Auto decreta medida cautelar

011472017

1E06/12/2023DIEGO ALEJANDRO RODRIGUEZ 

POLANIA

COOPERATIVA COONFIE LTDAEjecutivo Singular 34

001894141001
Auto ordena comisión

001332018

1E06/12/2023NUBIA HERNANDEZ OLIVEROSCOOPERATIVA LATINOAMERICANA 

DE AHORRO Y CREDITO 

UTRAHUILCA

Ejecutivo Con 

Garantia Real

25

001894141001
Auto resuelve sustitución poder

001472018

1E06/12/2023JAVIER RICARDO CAQUETAFREDY MERCEDES MEDINA 

ANDRADE

Ejecutivo Singular 0023

001894141001
Auto resuelve sustitución poder

002092018

1E06/12/2023LUIS ARLEY GUTIERREZ MONROYMARIA DEL PILAR CORTES CORTESEjecutivo Singular 047

001894141001
Auto niega medidas cautelares

000372019

1E06/12/2023MARISOL MILLON SOGAMOSOELECTRIFICADORA DEL HUILA S.A. 

E.S.P.

Ejecutivo Singular 18

modifica la liquidación de credito aportada 

001894141001
Auto no tiene en cuenta liquidación presentada

000922019

.06/12/2023WILSON ANDRES CASTILLO 

CUCHIMBA

SANDRA VIVIANA CESPEDES 

ESCANDON

Ejecutivo Singular .

modifica la liquidación de credito allegada 

001894141001
Auto no tiene en cuenta liquidación presentada

004592019

.06/12/2023LUIS HUMBERTO ALARCON NARVAEZCAJA DE COMPENSACION FAMILIAR 

DEL HUILA

Ejecutivo Singular .

modficia la liquidacion de credito aportada 

001894141001
Auto no tiene en cuenta liquidación presentada

003282020

.06/12/2023CARMEN QUEVEDO CASTROCONSUELO ESCOBAR GARCIAEjecutivo Singular .

modifica la liquidación de credito aportada 

001894141001
Auto no tiene en cuenta liquidación presentada

000082021

.06/12/2023LIGIA PAOLA GARZON TAMAYOEMILSEN PERDOMO LASSOEjecutivo Singular .

modifica la liquidación de credito allegada 

001894141001
Auto no tiene en cuenta liquidación presentada

001902021

.06/12/2023ANGEL ALBERTO DUARTE DIAZBANCO PICHINCHAEjecutivo Singular .



Página: 2Fecha:094ESTADO No.
07/12/2023

Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  Fecha

Auto

Folio

001894141001
Auto ordena emplazamiento

002392021

1E06/12/2023GLORIA NELCY SUAREZ ANDRADECLAUDIA LILIANA CASTRO VARGASEjecutivo Singular 0015

modifica la liquidación de credito allegada 

001894141001
Auto no tiene en cuenta liquidación presentada

003112021

.06/12/2023FARITH TOVAR RINCONSANDRA MILENA BARRIOSEjecutivo Singular .

modifica la liquidación de credito allegada 

001894141001
Auto no tiene en cuenta liquidación presentada

003642021

.06/12/2023SONNY ROBERTO FIERRO CANOSOCIEDAD PRA GROUP COLOMBIA 

HOLDING SAS

Ejecutivo Singular .

modifica liquidación del crédito y niega 

reconocimiento de personería.

001894141001
Auto no tiene en cuenta liquidación presentada

004922021

1E06/12/2023JUAN SEBASTIAN CHARRY RIVERABANCO AGRARIO S.AEjecutivo Singular 030

y dicta otras disposiciones.

001894141001
Auto ordena emplazamiento

006022021

1E06/12/2023VICENTE TOVAR GARZONDEBORA CASTAÑEDA ARIASVerbal Sumario 43

001894141001
Auto resuelve corrección providencia

006182021

1E06/12/2023PABLO JHON TRUJILLO MOTTALUCERO PARRA ALVARADOMonitorio 016

y dicta otras disposiciones.

001894141001
Auto ordena emplazamiento

006342021

1E06/12/2023JHON EDUAR ORTIZBANCO DE OCCIDENTE S.A.Ejecutivo Singular 016

y dicta otras disposiciones.

001894141001
Auto 440 CGP

006442021

1E06/12/2023JUVENAL CULMA VEGALUZ DARY SANCHEZ PLAZASEjecutivo Singular 041

y dicta otras disposiciones

001894141001
Auto niega emplazamiento

000862022

1E06/12/2023BETUEL MEDINA ARIASCOOPERATIVA DEL SISTEMA 

NACIONAL DE JUSTICIA JURISCOOP 

LTDA.

Ejecutivo Singular 27

y dicta otras disposiciones.

001894141001
Auto 440 CGP

001922022

1E06/12/2023EDNA LORENA GARRIDO MENDEZCOOPERATIVA LATINOAMERICADA 

DE AHORRO Y CREDITO 

UTRAHUILCA

Ejecutivo Singular 18

del demandado FERNANDO MOSQUERA 

RODRÍGUEZ

001894141001
Auto ordena emplazamiento

002402022

1E06/12/2023FERNANDO MOSQUERA RODRIGUEZCOOPERATIVA DE LA AVIACION 

CIIVL COLOMBIANA COOPEDAC

Ejecutivo Singular 23

modifica la liquidación de credito allegada. 

001894141001
Auto no tiene en cuenta liquidación presentada

002522022

.06/12/2023HUGO ERNESTO VALDERRAMA 

PERDOMO

COOPERATIVA COFACENEIVAEjecutivo Singular .

y dicta otras disposiciones

001894141001
Auto ordena emplazamiento

002732022

06/12/2023CENTRAL NACIONAL PROVIVIENDADEBORA CASTAÑEDA ARIASVerbal Sumario 25

modifica la liquidación de credito allegada 

001894141001
Auto no tiene en cuenta liquidación presentada

003912022

.06/12/2023JUAN JOSE ROA QUMBAYACOOPERATIVA MULTIACTIVA 

PROMOTORA 

CAPITAL-CAPITALCOOP

Ejecutivo Singular .

ADMITIR la subrogación de derechos y acciones y 

reconoce personería.

001894141001
Auto Resuelve Cesion del Crèdito

003932022

1E06/12/2023ALFONSO SANCHEZ YARACOOPERATIVA LATINOAMERICADA 

DE AHORRO Y CREDITO 

UTRAHUILCA

Ejecutivo Singular 23

modifica la liquidación de credito allegada. 

001894141001
Auto no tiene en cuenta liquidación presentada

004382022

.06/12/2023LEYDI ESPERANZA PERDOMOCREDIVALORES -CREDISERVICIOS 

S.A.S

Ejecutivo Singular .

modifica la liquidación de credito allegada 

001894141001
Auto no tiene en cuenta liquidación presentada

004802022

.06/12/2023CESAR FIERRO TRUJILLOCOOPERATIVA MULTIACTIVA 

HUMANA DE APORTE Y CREDITO - 

COOPHUMANA

Ejecutivo Singular .

001894141001
Auto 440 CGP

005092022

1E06/12/2023JHON SMITH PALENCIA MONTESCAJA DE COMPENSACION FAMILIAR 

DEL HUILA - COMFAMILIAR

Ejecutivo Singular 011

c

001894141001
Auto decreta medida cautelar

005092022

2E06/12/2023JHON SMITH PALENCIA MONTESCAJA DE COMPENSACION FAMILIAR 

DEL HUILA - COMFAMILIAR

Ejecutivo Singular 013



Página: 3Fecha:094ESTADO No.
07/12/2023

Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  Fecha

Auto

Folio

001894141001
Auto resuelve sustitución poder

005162022

1E06/12/2023HENRY FRANCISCO SANTOS VARGASADELAIDA YOSA GARCIAEjecutivo Singular 011

NEGAR solicitud de oficiar a la ENTIDAD 

PROMOTORA DE SALUD SANITAS S.A.S.

001894141001
Auto de Trámite

000302023

1E06/12/2023HERNANDO GONZÁLEZ VALBUENARUBEN DARIO CABRERA MONJEEjecutivo Singular 010

001894141001
Auto resuelve solicitud remanentes

000302023

2E06/12/2023HERNANDO GONZÁLEZ VALBUENARUBEN DARIO CABRERA MONJEEjecutivo Singular 023

modifica la liquidación de credito allegada 

001894141001
Auto no tiene en cuenta liquidación presentada

000832023

.06/12/2023ANDRES FELIPE HERNANDEZ SILVABANCO FINANDINA SAEjecutivo Singular .

modifica la liquidación de credito allegada 

001894141001
Auto no tiene en cuenta liquidación presentada

001282023

.06/12/2023JOSE ROLANDO ARCINIEGAS 

CARDOZO

BANCO FINANDINA SAEjecutivo Singular .

001894141001
Auto 440 CGP

002482023

1E06/12/2023LORENA MARCELA CASTRO ALDANABANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.Ejecutivo Singular 015

001894141001
Auto 440 CGP

002822023

1E06/12/2023DIEGO FERNANDO GONZALEZ TAFURBANCOLOMBIA S.A.Ejecutivo Singular 006

001894141001
Auto niega medidas cautelares

003562023

2E06/12/2023JAIME MAURICIO SOTO ANDRADEMANUEL HORACIO RAMIREZ 

RENTERIA

Ejecutivo Singular 011

001894141001
Auto ordena dirimir competencia

005582023

1E06/12/2023GIOVANNI  ANDRES AVILA 

GUTIERREZ

NANCY PEREZ CASANOVAEjecutivo Singular 007

TERMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 5:00 P.M.

, SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 295 DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS

07/12/2023

SANDRA LILIANA ROJAS TELLEZ 

SECRETARIO



 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 

 

 

Neiva, Seis (6) De Diciembre de Dos Mil Veintitrés (2023)  
 
 

 

Radicación: 

Demandante: 

Demandado: 

41001-41-89-001-2016-00912-00 

EDNA MARGARITA ROSA HORTA R. 

 JAIME MONJE BAHAMON 

De conformidad con lo señalado en el numeral 3 del artículo 446 del C. 

Gral. Del Proceso, el juzgado procede a MODIFICAR la liquidación de crédito toda 

vez que la aportada no aplica los títulos judiciales constituidos dentro del proceso. 

 
Visto lo anterior, el Juzgado le imparte APROBACIÓN a la siguiente 

liquidación adjunta: 

 
 

LINK LIQUIDACIÓN: 055ContadoraModificaLiquidacion.pdf 
 

 

 

 
 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j01pqccmnei_cendoj_ramajudicial_gov_co/EZZr0sU-krJIi_OCtX-PqjcBs0YSe6-DjYgo4dJ9_tihgg?e=fEMucd


 
 
 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS  
Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES  

 

Carrera 7 Nº 6-03 piso 3 Tel. 8713079 
Email: j01pqccmnei@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Neiva, 06 de diciembre de 2023 

 

Radicación:  

Clase De Proceso:  

Demandante: 

 

Demandada:  

41001-41-89-001-2016-00912-00 

Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía  

EDNA MARGARITA ROSA HORTA RAMIREZ  

C.C. 55.151.931  

JAIME MONJE BAHAMON - C.C. 12.133.755 

 

       AUTO 

 

A consecutivo #053 del expediente digital observa el Despacho sustitución de poder 

que realiza la estudiante de derecho MAYRA ALEJANDRA VARGAS CHAUX al 

estudiante ESTEBAN GUZMAN CASAGUA, identificado con cédula de ciudadanía 

No. 1.075.313.914 y código estudiantil No. 20182172390, para continuar con la 

representación judicial del demandante.  

 

El Despacho accederá y reconocerá personería, teniendo en cuenta que se 

encuentra debidamente autorizado por el Consultorio Jurídico de la Universidad 

Surcolombiana. Por lo anterior, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y 

Competencias Múltiples de Neiva:  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ACEPTAR la sustitución de poder que realiza MAYRA ALEJANDRA 

VARGAS CHAUX al estudiante ESTEBAN GUZMAN CASAGUA, identificado con 

cédula de ciudadanía No. 1.075.313.914 y código estudiantil No. 20182172390. 

 

SEGUNDO: RECONOCER personería adjetiva al estudiante ESTEBAN GUZMAN 

CASAGUA, identificado con cédula de ciudadanía No. 1.075.313.914 y código 

estudiantil No. 20182172390, practicante adscrita al CONSULTORIO JURÍDICO 

de la UNIVERSIDAD SURCOLOMBIANA debidamente acreditado y autorizado, 

para actuar como apoderado judicial de la parte DEMANDANTE dentro del 

presente proceso, para los fines y facultades en el memorial poder conferido. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

AH 01/12/23 

 

mailto:j01pqccmnei@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 

 

 

Neiva, Seis (6) De Diciembre de Dos Mil Veintitrés (2023)  
 
 

 

Radicación: 

Demandante: 

Demandado: 

 41001-41-89-001-2016-01133-00 

ROSARIO TELLEZ BENAVIDES 

 AMPARO NINCO PAEZ 

De conformidad con lo señalado en el numeral 3 del artículo 446 del C. 

Gral. Del Proceso, el juzgado procede a MODIFICAR la liquidación de crédito toda 

vez que la aportada aplica tasas de interés superiores a las autorizadas por la 

Superintendencia Financiera.  

 
Visto lo anterior, el Juzgado le imparte APROBACIÓN a la siguiente 

liquidación adjunta: 

 
 

LINK LIQUIDACIÓN: 017ContadorraModificaLiquidacion.pdf 
 

 
 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j01pqccmnei_cendoj_ramajudicial_gov_co/EYYEcwCC2ChLr8g4E9S33ZgBw6I4fd9twiu1lonpFxDFkA?e=RVzoK6


JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES  

Carrera 7 Nº 6-03 piso 3 Tel. 8713079 

Email: j01pqccmnei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Neiva, 07 de diciembre de 2023  . 

Radicación: 

Clase de proceso: 

Demandante: 

Demandada : 

41001-41-89-001-2016-01664-00  

Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía  

COOPERATIVA LATINOAMERICANA DE AHORRO 

Y CREDITO UTRAHUILCA – Nit. 891.100.673-9 

MIGUEL MORERA LIZCANO – C.C. 12.120.692 

AUTO 

En archivo #0035 del expediente electrónico dentro del proceso de la referencia 

obra solicitud elevada por el Demandado, de reducción del embargo de dineros 

recibidos por concepto de honorarios al 5%. Funda su petición en que el 

embargo decretado por el Despacho afectaría su mínimo vital y en de su familia. 

Respecto, tal como se señaló en auto de fecha 16 de noviembre del año en curso 

y lo expresa al demandado, el porcentaje admisible de embargo ordenado se 

encuentra fundamenta por el Código Sustantivo del Trabajo esto es:  (iii) se 

definió como excepción, que todo salario, incluido el salario mínimo, 

puede ser embargado hasta en un cincuenta por ciento (50%) en favor 

de cooperativas legalmente autorizadas.” 

Así mismo, revisado el expediente se observa que desde el mes de marzo 

cesaron los descuentos por parte de la GOBERNACIÓN DEL HUILA sin que se 

cumpliera con el límite de embargo señalado en la orden de remitida, es decir, 

que no se cumplen los presupuestos de afectación expuestos.  

Por lo tanto, y teniendo en cuenta que la entidad demandante es una 

cooperativa se puede evidenciar que el embargo decretado y comunicado por 

este Despacho se encuentra dentro de los lineamientos legalmente establecidos 

por la ley laboral, el Despacho no accederá a la reducción solicitada. 

Así mismo, en vista de que cesó sin justificación alguna la retención de dineros 

percibidos por el demandado como contratista, el juzgado procederá a requerir 

al pagador y/o tesorero del GOBERNACIÓN DEL HUILA, para que continúe con 

los descuentos ordenados e informados mediante Oficio No. 136 del 09 de 

febrero de 2023, con ocasión a la medida cautelar decretada en el presente 

proceso 

En consecuencia, el Juzgado Primero Municipal De Pequeñas Causas y 

Competencias Múltiples de Neiva (Huila), 

RESUELVE 

PRIMERO: NEGAR la solicitud de reducción del embargo presentada por la 

parte demandada, por las razones expuestas en la parte motiva. 

mailto:j01pqccmnei@cendoj.ramajudicial.gov.co


JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES  

Carrera 7 Nº 6-03 piso 3 Tel. 8713079 

Email: j01pqccmnei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

SEGUNDO:  REQUERIR al pagador y/o tesorero de la GOBERNACIÓN 

DEL HUILA, con el fin de que continúe con el descuento ordenado del 50% 

de los dineros que por concepto de prestación de servicios perciba el 

demandado MIGUEL MORERA LIZCANO identificado con C.C. 12.120.692 

como CONTRATISTA, medida que fue comunicada mediante Oficio No. 

136 del 09 de febrero de 2023. 

Notifíquese y Cúmplase, 

AH 4/12/23 

mailto:j01pqccmnei@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS  
Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES  

 

 

Carrera 7 Nº 6-03 piso 3 Tel. 8713079 

Email: j01pqccmnei@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Neiva (H), 06 de diciembre de 2023_____ 

 

Radicación: 

Clase de Proceso: 

Demandante: 

 

Demandadas: 

 

41001-41-89-001-2016-01992-00 

Ejecutivo Singular Mínima Cuantía 

COOPERATIVA LATINOAMERICANA DE AHORRO Y 

CREDITO- UTRAHUILCA – Nit. 891.100.673-9 

LOURDES MANJARRES TIQUE – C.C. 55.115.125  

EVELYN ANDRADE MANJARRES – C.C. 1.075.238.099  

 

AUTO: 

 

A consecutivo #12 del expediente digital, observa el despacho solicitud de 

medidas cautelares presentada por la parte demandante. Una vez revisada al 

cumplirse los requisitos establecidos en los artículos 593 y 599 del C.G.P en 

concordancia con la ley 2213 de 2022, el Despacho procederá con su decreto. 

En consecuencia, se: 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECRETAR el EMBARGO y RETENCIÓN preventivo del 35% del 

salario, honorarios, viáticos, gastos de representación y demás emolumentos 

laborales susceptibles de embargo que devengue la demandada EVELYN 

ANDRADE MANJARRES identificada con C.C. 1.075.238.099, como empleada 

o contratista de la empresa PROFESSIONAL CONSULTING SERVICES S.A.S. 

 

El límite del embargo es la suma de TREINTA Y TRES MILLONES 

DOSCIENTOS MIL PESOS M/CTE ($ 33.200.000). 

 

En consecuencia, líbrense por secretaria el oficio al pagador al correo de 

notificación: contabilidad@inmigracionaldia.com; con el fin de que tome 

nota de esta medida cautelar, situando los dineros retenidos en la cuenta de 

depósito judicial No. 410012051701 del Banco Agrario de Colombia de la 

ciudad de Neiva - Huila (Artículo 593 núm. Núm. 9 del C. G. P.). Absteniéndose 

de embargar dineros que por sus características tengan carácter de 

inembargables. 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
AH 05/12/23 

 

mailto:j01pqccmnei@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:contabilidad@inmigracionaldia.com


 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS  
Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES  

 

Carrera 7 Nº 6-03 piso 3 Tel. 8713079 
Email: j01pqccmnei@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Neiva (H) 06 de diciembre de 2023. 

 

Radicación:  

Clase de proceso:  

Demandante:  

Demandado:  

41001-41-89-001-2016-02040-00  

Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía  

BANCO DE BOGOTÁ S.A. – Nit. 860.002.964-4  

ALFONSO TOVAR ROMERO – C.C. 19.255.305 

 

AUTO 

 

A consecutivo #0017 del expediente digital, observa el despacho solicitud de 

medidas cautelares presentada por la parte demandante. Una vez revisada al 

cumplirse los requisitos establecidos en los artículos 593 y 599 del C.G.P en 

concordancia con la ley 2213 de 2022, el Despacho procederá con su decreto. 

En consecuencia, se: 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECRETAR el embargo y retención de los dineros depositados en 

cuentas corrientes, cuentas de ahorros, CDT(s) y demás títulos bancarios o 

financieros que se encuentren a nombre del demandado ALFONSO TOVAR 

ROMERO identificado con C.C. 19.255.305, en la entidad BANCAMÍA. 

 

 

En consecuencia, líbrese por secretaria los oficios respectivos, con el fin de que 

las entidades tomen nota de esta medida cautelar, situando los dineros retenidos 

en la cuenta de depósito judicial No. 410012051701 del Banco Agrario de 

Colombia de la ciudad de Neiva - Huila (Artículo 593 Núm. 10 del C. G. P). 

Adviértase a la entidad que se abstenga de embargar dineros que por su 

condición legal que pongan carácter de inembargables. 

 

SEGUNDO: REQUERIR a las partes para que en el término de 30 días, 

presenten la liquidación del crédito actualizada. 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

 

 

 

 

 
AH 06/12/23 

 
 

 

El límite del embargo es la suma de TREINTA MILLONES SETECIENTOS 

TREINTA Y NUEVE MIL CIENTO TREINTA Y SEIS PESOS M/CTE ($  

30.739.136). 

mailto:j01pqccmnei@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS  
Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES  

 

Carrera 7 Nº 6-03 piso 3 Tel. 8713079 

Email: j01pqccmnei@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Neiva (Huila), 06 de diciembre de 2023   . 

 

Radicación:  

Clase de proceso:  

Demandante:  

Cesionario: 

 

Demandada:  

41001-41-89-001-2017-00012-00 

Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía  

BANCO AV VILLAS S.A. Nit. 860.035.827-5 

GRUPO JURIDICO DEUDU S.A.S.  

-Nit. 900.618.838-3 

CLAUDIA MIREYA BARRAGAN VEGA  

C.C. 55.113.101 

 

AUTO 

 

En archivo #029 del expediente digital, se observa solicitud elevada por la 

demandante con el fin de que se requiera al pagador y/o tesorero de la empresa 

ASESORAMOS AL DIA S.A.S., con el fin de que dé respuesta a la orden de 

embargo de la quinta (5ª) parte que exceda del salario mínimo mensual legal 

vigente, comisiones y demás prestaciones sociales susceptibles de embargo y/o 

el 30% de los dineros que por concepto de contratos devengue la demandada 

CLAUDIA MIREYA BARRAGAN VEGA identificada con la C.C. 55.113.101, 

que fue ordenada e informada mediante oficio No. 975 del 03 de agosto de 2023, 

con ocasión a la medida cautelar decretada en el presente proceso. 

 

Al respecto, a consecutivo #028 la Coordinadora de Procesos Industriales de la 

empresa ASESORAMOS AL DIA S.A.S. remite respuesta de fecha 14 de agosto 

de 2023, en la cual informa: 

 

 

 

Por lo anterior, al haber respuesta por parte de la entidad oficiada en la cual 

informa que no tiene ningún vínculo laboral desde el 01 de octubre de 2022 por 

lo cual no es posible tomar nota de la medida deprecada, se despachará 

mailto:j01pqccmnei@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS  
Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES  

 

Carrera 7 Nº 6-03 piso 3 Tel. 8713079 

Email: j01pqccmnei@cendoj.ramajudicial.gov.co  

negativamente la solicitud. En consecuencia, el Juzgado Primero de Pequeñas 

Causas y Competencias Múltiples de Neiva:  

 

RESUELVE 

 

ÚNICO: NEGAR la solicitud de requerimiento al pagador y/o tesorero de la 

empresa ASESORAMOS AL DIA S.A.S. presentada por la parte demandante, 

por las razones expuestas en la parte motiva. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

 

 

AH 5/12/23 

mailto:j01pqccmnei@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 

 

 

Neiva, Seis (6) De Diciembre de Dos Mil Veintitrés (2023)  
 
 

 

Radicación: 

Demandante: 

Demandado: 

 41001-41-89-001-2017-00875-00 

     ASOCOBRO QUINTERO GOMEZ CIA        

     WILSON CLAVIJO CASTRO 

De conformidad con lo señalado en el numeral 3 del artículo 446 del C. 

Gral. Del Proceso, el juzgado procede a MODIFICAR la liquidación de crédito toda 

vez que la aportada no tiene en cuenta el saldo de la última liquidación 

aprobada por el Despacho.       

 

Visto lo anterior, el Juzgado le imparte APROBACIÓN a la siguiente 

liquidación adjunta: 

 
LINK LIQUIDACIÓN: 029ContadoraModificaLiquidacion.pdf 

 
Así mismo, se ocupa el Despacho de resolver la petición de entrega de 

títulos, para lo cual ORDENA el pago de los depósitos a favor del Representante 

Legal de la Demandante OSCAR FERNANDO QUINTERO ORTIZ CC. 12.121.274, 
hasta la concurrencia del crédito y las costas.  

 
         

 

 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j01pqccmnei_cendoj_ramajudicial_gov_co/EfjkXzmGM1NAgccXtanXyAcBhCl0YX_ex_BSh30__aXI2A?e=w8zcC9


 

 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS  
Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES  

 

 

Carrera 7 Nº 6-03 piso 3 Tel. 8713079 

Email: j01pqccmnei@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Neiva (H), 06 de diciembre de 2023_____ 

 

Radicación: 

Clase de Proceso: 

Demandante: 

Demandado: 

 

41001-41-89-001-2017-01147-00 

Ejecutivo Singular Mínima Cuantía 

COOPERATIVA COONFIE LTDA -Nit. 891.100.656-3 

DIEGO ALEJANDRO RODRIGUEZ POLANIA  

C.C. 80.154.759 

 

AUTO: 

 

A consecutivo #33 del expediente digital, observa el despacho solicitud de 

medidas cautelares presentada por la parte demandante. Una vez revisada al 

cumplirse los requisitos establecidos en los artículos 593 y 599 del C.G.P en 

concordancia con la ley 2213 de 2022, el Despacho procederá con su decreto. 

En consecuencia, se: 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECRETAR el EMBARGO y RETENCIÓN preventivo del 35% del 

salario, honorarios, compensación, bonificaciones, comisiones y demás 

emolumentos laborales susceptibles de embargo que devengue el demandado 

DIEGO ALEJANDRO RODRIGUEZ POLANIA identificado con C.C. 80.154.759, 

como empleada o contratista de la empresa JUVENTUD HUILA FC, ubicado en 

el Km 1.5 vía Neiva- Caguán. 

 

El límite del embargo es la suma de CINCO MILLONES OCHOCIENTOS 

CINCUENTA MIL DOSCIENTOS TREINTA Y SEIS PESOS M/CTE ($ 

5.850.236). 

 

En consecuencia, líbrense por secretaria el oficio al pagador al correo de 

notificación: juventudhuilafc21@gmail.com; con el fin de que tome nota de 

esta medida cautelar, situando los dineros retenidos en la cuenta de depósito 

judicial No. 410012051701 del Banco Agrario de Colombia de la ciudad de 

Neiva - Huila (Artículo 593 núm. Núm. 9 del C. G. P.). Absteniéndose de 

embargar dineros que por sus características tengan carácter de inembargables. 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
AH 05/12/23 

 

mailto:j01pqccmnei@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS  
Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES  

 

 

Carrera 7 Nº 6-03 piso 3 Tel. 8713079 
Email: j01pqccmnei@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Neiva (H), 06 de diciembre de 2023   . 

 

Radicación: 

Clase de proceso:  

Demandante:  

 

Demandada:  

41001-41-89-001-2018-00133-00  

Ejecutivo con Garantía Real de Mínima Cuantía  

COOPERATIVA LATINOAMERICANA DE AHORRO Y  

CREDITO “UTRAHUILCA” – Nit. 891.100.673-9  

NUBIA HERNANDEZ OLIVEROS - C.C. 26.430.889 

 

AUTO 

 

Mediante Auto de fechado 05 de diciembre de 2018 –Folios 67 al 69 del 

Expediente físico- el Despacho ordenó el embargo y posterior secuestro de la 

cuota parte del inmueble identificado con el folio de matrícula No. 200-209611 

que le corresponda a la demandada NUBIA HERNANDEZ OLIVEROS. 

 

En advertencia de que dicha medida fue inscrita en debida forma conforme 

certificado expedido por la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos, el 

Despacho ordenará el secuestro del derecho de cuota del inmueble referenciado 

y comisionará para llevar a cabo la diligencia respectiva. En consecuencia:  

 

RESUELVE 

  

ÚNICO: COMISIONAR al ALCALDE MUNICIPAL DE NEIVA - HUILA para 

llevar a cabo diligencia de SECUESTRO del derecho de cuota del inmueble que 

le corresponde a la demandada NUBIA HERNANDEZ OLIVEROS identificada 

con C.C. 26.430.889, individualizado con matrícula inmobiliaria No. 200-

209611 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Neiva y dirección 

AVENIDA CARRERA 30 No. 31 SUR-49 AGRUPACIÓN G DEL 

MARCOPROYECTO BOSQUES DE SAN LUIS APARTAMENTO 304 TORRE 6  

(T-6) PRIMERA ETAPA de la ciudad de Neiva (Huila); el cual se encuentra 

debidamente embargado, adviértase que tiene amplias facultades para designar 

secuestre. Líbrese por secretaria el correspondiente despacho con los anexos de 

ley.  

 

Adviértase al comisionado, que en caso de no dar cumplimiento a la presente 

comisión podría acarrear las acciones correccionales establecidas en el artículo 

44 del C.G.P. 

 

-Notifíquese y Cúmplase-. 

 

 

 
 

DESPACHO COMISORIO No 26 

 
 
 
 
AH 05/12/23 

 

mailto:j01pqccmnei@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 
 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS  
Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES  

 

Carrera 7 Nº 6-03 piso 3 Tel. 8713079 
Email: j01pqccmnei@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Neiva, 06 de diciembre de 2023 

 

Radicación:  

Clase De Proceso:  

Demandante: 

 

Demandado:  

41001-41-89-001-2018-00147-00  

Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía  

FREDY MERCEDES MEDINA ANDRADE  

C.C.51.971.768  

JAVIER RICARDO GAQUETA GARCIA  

C.C. 1.075.248.768 

 

       AUTO 

 

A consecutivo #0022 del expediente digital observa el Despacho sustitución de 

poder que realiza la estudiante de derecho DIANA KATERINE RIVERA ARIAS al 

estudiante CRISTIAN TORRES ESCOBAR, identificado con cédula de ciudadanía 

No. 1.075.295.258 y código estudiantil No. 20191177422, para continuar con la 

representación judicial del demandante.  

 

El Despacho accederá y reconocerá personería, teniendo en cuenta que se 

encuentra debidamente autorizado por el Consultorio Jurídico de la Universidad 

Surcolombiana. Por lo anterior, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y 

Competencias Múltiples de Neiva:  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ACEPTAR la sustitución de poder que realiza DIANA KATERINE 

RIVERA ARIAS al estudiante CRISTIAN TORRES ESCOBAR, identificado con 

cédula de ciudadanía No. 1.075.295.258 y código estudiantil No. 20191177422. 

 

SEGUNDO: RECONOCER personería adjetiva al estudiante CRISTIAN TORRES 

ESCOBAR, identificado con cédula de ciudadanía No. 1.075.295.258 y código 

estudiantil No. 20191177422, practicante adscrita al CONSULTORIO JURÍDICO 

de la UNIVERSIDAD SURCOLOMBIANA debidamente acreditado y autorizado, 

para actuar como apoderado judicial de la parte DEMANDANTE dentro del 

presente proceso, para los fines y facultades en el memorial poder conferido. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

AH 01/12/23 

 

mailto:j01pqccmnei@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 
 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS  
Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES  

 

Carrera 7 Nº 6-03 piso 3 Tel. 8713079 
Email: j01pqccmnei@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Neiva, 06 de diciembre de 2023 

 

Radicación:  

Clase De Proceso:  

Demandante: 

Demandado:  

41001-41-89-001-2018-00209-00 

Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía  

MARIA DEL PILAR CORTES CORTES -C.C. 36.301.609 

LUIS ARLEY GUTIERREZ MONROY 

- C.C. 1.023.881.897 

 

       AUTO 

 

A consecutivo #046 del expediente digital observa el Despacho sustitución de poder 

que realiza el estudiante de derecho DIEGO FERNANDO JAVELA ROBAYO al 

estudiante JUAN ANDRÉS CALDERÓN TOVAR, identificado con cédula de 

ciudadanía No. 1.007.674.600 y código estudiantil No. 20171157221, para 

continuar con la representación judicial del demandante.  

 

El Despacho accederá y reconocerá personería, teniendo en cuenta que se 

encuentra debidamente autorizado por el Consultorio Jurídico de la Universidad 

Surcolombiana. Por lo anterior, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y 

Competencias Múltiples de Neiva:  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ACEPTAR la sustitución de poder que realiza DIEGO FERNANDO 

JAVELA ROBAYO al estudiante JUAN ANDRÉS CALDERÓN TOVAR, identificado 

con cédula de ciudadanía No. 1.007.674.600 y código estudiantil No. 

20171157221. 

 

SEGUNDO: RECONOCER personería adjetiva al estudiante JUAN ANDRÉS 

CALDERÓN TOVAR, identificado con cédula de ciudadanía No. 1.007.674.600 y 

código estudiantil No. 20171157221, practicante adscrita al CONSULTORIO 

JURÍDICO de la UNIVERSIDAD SURCOLOMBIANA debidamente acreditado y 

autorizado, para actuar como apoderado judicial de la parte DEMANDANTE dentro 

del presente proceso, para los fines y facultades en el memorial poder conferido. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

AH 04/12/23 

 

mailto:j01pqccmnei@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS  
Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES  

 

 

Carrera 7 Nº 6-03 piso 3 Tel. 8713079 

Email: j01pqccmnei@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Neiva, 06 de diciembre de 2023 

 

Radicación: 

Clase de proceso:     

Demandante:  

 

Demandada:  

41001-41-89-001-2019-00037-00  

Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía  

ELECTRIFICADORA DEL HUILA S.A. ESP  

 Nit. 891.180.001-1  

MARISOL MILLAN SOGAMOSO – C.C. 55.179.917 

                  

AUTO 

 

Se observa solicitud de medidas cautelares a consecutivo #17 del expediente 

digital, la cual una vez revisada se advierte que la medida de embargo de 

productos financieros que posea la demandada MARISOL MILLAN 

SOGAMOSO, fue decretada por este Despacho mediante auto de fecha 15 de 

marzo de 2019 (Folios Nos. 18 y 19 expediente físico), por lo cual resulta 

improcedente su decreto nuevamente. 

 

En consecuencia, el Juzgado Primero Municipal de Pequeñas Causas y 

Competencias Múltiples de Neiva, 

RESUELVE: 

 

ÚNICO: NEGAR solicitud de medida cautelar de productos financieros por las 

razones antes expuestas. 

 

Notifíquese, 

 

 

 

 

 
 
 

 

AH 05/12/23 
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JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 

 

 

Neiva, Seis (6) De Diciembre de Dos Mil Veintitrés (2023)  
 
 

 

Radicación: 

Demandante: 

Demandado: 

 41001-41-89-001-2019-00092-00 

SANDRA VIVIANA CESPEDES E.  

 WILSON ANDRES CASTILLO CUCHIMBA 

De conformidad con lo señalado en el numeral 3 del artículo 446 del C. 

Gral. Del Proceso, el juzgado procede a MODIFICAR la liquidación de crédito toda 

vez que la aportada no se realiza conforme el auto mandamiento de pago.  

 

Visto lo anterior, el Juzgado le imparte APROBACIÓN a la siguiente 

liquidación adjunta: 

 
LINK LIQUIDACIÓN: 026ContadoraModificaLiquidacion.pdf 

 

 
        Por último, atendiendo la petición del apoderado de la parte 

demandante se ORDENA la entrega de los depósitos judiciales obrantes en el 
expediente a favor de SANDRA VIVIANA CESPEDES ESCANDON CC. 55.159.019, 
hasta la concurrencia del crédito y las costas. Artículo 447 del C. Gral. Del Proceso.  

 

 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j01pqccmnei_cendoj_ramajudicial_gov_co/EdTJwGaCAJxGps6WlEThi1oB_3DtIjuOPuA6sCEiu1dJ2A?e=V4DGBN


 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 

 

 

Neiva, Seis (6) De Diciembre de Dos Mil Veintitrés (2023)  
 
 

 

Radicación: 

Demandante: 

Demandado: 

 41001-41-89-001-2019-00459-00 

     CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR   

 LUIS HUMBERTO ALARCON NARVAEZ 

De conformidad con lo señalado en el numeral 3 del artículo 446 del C. 

Gral. Del Proceso, el juzgado procede a MODIFICAR la liquidación de crédito toda 

vez que la aportada omite liquidar intereses corrientes, además no tomó en cuenta 

los depósitos judiciales obrantes en el expediente como abonos y finalmente, no se 

ciñe al auto mandamiento de pago.    

 

Visto lo anterior, el Juzgado le imparte APROBACIÓN a la siguiente 

liquidación adjunta: 

 
LINK LIQUIDACIÓN: 033 ContadoraModificaLiq..pdf 

 
         

 

 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j01pqccmnei_cendoj_ramajudicial_gov_co/EeZrIV8YUWVMqJoCChuSStMBUTNRE7YTYp_hi05hbjOlFg?e=KXHFHb


 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 

 

 

Neiva, Seis (6) De Diciembre de Dos Mil Veintitrés (2023)  
 
 

 

Radicación: 

Demandante: 

Demandado: 

 41001-41-89-001-2020-00328-00 

     CONSUELO ESCOBAR GARCIA        

     CARMEN QUEVEDO CASTRO 

De conformidad con lo señalado en el numeral 3 del artículo 446 del C. 

Gral. Del Proceso, el juzgado procede a MODIFICAR la liquidación de crédito toda 

vez que la aportada no aplica los títulos judiciales como abonos a la obligación  

 

Visto lo anterior, el Juzgado le imparte APROBACIÓN a la siguiente 

liquidación adjunta: 

 
LINK LIQUIDACIÓN: 0064ContadoraModificaLiquidacion.pdf 

 
 

         
 

 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j01pqccmnei_cendoj_ramajudicial_gov_co/EZQ6BHAo_k9Bm9trpVmWC4AB31KaePGMdPvoRgUxuj_nLg?e=mjMbSl


 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 

 

 

Neiva, Seis (6) De Diciembre de Dos Mil Veintitrés (2023)  
 
 

 

Radicación: 

Demandante: 

Demandado: 

 41001-41-89-001-2021-00008-00 

     EMILSEN PERDOMO LASSO        

     LIGIA PAOLA GARZON TAMAYO 

De conformidad con lo señalado en el numeral 3 del artículo 446 del C. 

Gral. Del Proceso, el juzgado procede a MODIFICAR la liquidación de crédito toda 

vez que la aportada por error indica un valor diferente de canon de 

arrendamiento para la cuota de junio de 20202.      

 

Visto lo anterior, el Juzgado le imparte APROBACIÓN a la siguiente 

liquidación adjunta: 

 
LINK LIQUIDACIÓN: 034ContadoraModificaLiquidacion.pdf 

 
         

 

 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j01pqccmnei_cendoj_ramajudicial_gov_co/EcKRF56tlltJhVAnijyqcI0BSFvf3WHAGZYfwhbgicmTmA?e=9FMcHN


 
 
 
 
 

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
 COMPETENCIAS MÚLTIPLES. 

 
 

Neiva, Seis (6) De Diciembre De Dos Mil Veintitrés (2023) 

 

 

 PROCESO:   EJECUTIVO SINGULAR MINIMA CUANTIA   

 DEMANDANTE:  BANCO PICHINCHA 

 DEMANDADO:  ANGEL ALBERTO DUARTE DIAZ 

 RADICACIÓN:  41001-41-89-001-2021-00190-00  

 

AUTO: 

 

Vista la anterior liquidación de crédito y teniendo en cuenta que no hubo oposición, 

procederá el Despacho con su aprobación. En consecuencia: 

 

RESUELVE 

 

UNICO: IMPARTIR APROBACIÓN a la liquidación del crédito presentada por la 

parte demandante, teniendo en cuenta que ésta se encuentra conforme al 

mandamiento de pago y que la parte demandada ha guardado silencio en torno al 

traslado de la misma –Art. 446, núm. 3° del C.G.P 

 
NOTIFÍQUESE,  

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES  

Carrera 7 Nº 6-03 piso 3 Tel. 8713079 
Email: j01pqccmnei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Neiva (H), 06 de diciembre de 2023   . 

Radicación: 

Clase de Proceso: 

Demandante: 

Demandada: 

41001-41-89-001-2023-00239-00  

Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía 

CLAUDIA LILIANA CASTRO VARGAS -

C.C.26.542.457 GLORIA NELCY SUAREZ ANDRADE -

C.C.55.115.894 

AUTO 

En archivo #0014 Cuaderno 1 del expediente electrónico obra solicitud de la 

Apoderada Demandante para el emplazamiento de la demandada GLORIA NELCY 

SUAREZ ANDRADE, en virtud a los informes de la empresa SURENVIOS los 

cuales arrojaron como resultado “NO EXISTE LA DIRECCIÓN” y 

“DESTINATARIO DESCONOCIDO”, y desconoce otra dirección de notificación. 

Una vez revisado el expediente y al corroborarse el cumplimiento de los 

requisitos del artículo 291 y 293, en aplicación del Artículo 10, Ley 2213 de junio 

13 de 2022, accederá a lo peticionado el despacho y ORDENARÁ el 

emplazamiento del demandado mediante la incorporación de la demandada en el 

Registro Nacional de Emplazados.   

En consecuencia, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencias 

Multiples de Neiva:  

RESUELVE 

ÚNICO: ORDENAR el emplazamiento de la demandada GLORIA NELCY 

SUAREZ ANDRADE identificado con C.C.55.115.894, el cual deberá ser 

tramitado conforme el artículo 10 de la Ley 2213 de junio 13 de 2022 en 

concordancia con el artículo 108 del Código General del Proceso. 

Una vez descorrido el termino de notificación del presente auto, PROCEDER con 

la incorporación de la demandada, en el Registro Nacional de Personas 

emplazadas, por lo cual se entenderá surtido el emplazamiento quince (15) 

días después de la publicación. 

Notifíquese y cúmplase, 

AH 05/12/23 

mailto:j01pqccmnei@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 

 

 

Neiva, Seis (6) De Diciembre de Dos Mil Veintitrés (2023)  
 
 

 

Radicación: 

Demandante: 

Demandado: 

 41001-41-89-001-2021-00311-00 

SANDRA MILENA BARRIOS 

 FARITH TOVAR RINCON 

De conformidad con lo señalado en el numeral 3 del artículo 446 del C. 

Gral. Del Proceso, el juzgado procede a MODIFICAR la liquidación de crédito toda 

vez que la aportada no aplica la totalidad de los títulos judiciales constituidos a la 

fecha de corte de elaboración de la misma. 

 
Visto lo anterior, el Juzgado le imparte APROBACIÓN a la siguiente 

liquidación adjunta: 

 
 

LINK LIQUIDACIÓN: 028ContadoraModificaLiquidacion.pdf 
 

 

 
 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j01pqccmnei_cendoj_ramajudicial_gov_co/ER6jaN-_zlBPuGqZ_dU2NB8ByVBUhf5XEirK-1QHTkt-2Q?e=JEfecy


 
 
 
 
 

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
 COMPETENCIAS MÚLTIPLES. 

 
 

Neiva, Seis (6) De Diciembre De Dos Mil Veintitrés (2023) 

 

 

 PROCESO:   EJECUTIVO SINGULAR MINIMA CUANTIA   

 DEMANDANTE:  SOCIEDAD PRA GROUP COLOMBIA HOLDING SAS 

 DEMANDADO:  SONNY ROBERTO FIERRO CANO 

 RADICACIÓN:  41001-41-89-001-2021-00364-00  

 

AUTO: 

 

Vista la anterior liquidación de crédito y teniendo en cuenta que no hubo oposición, 

procederá el Despacho con su aprobación. En consecuencia: 

 

RESUELVE 

 

UNICO: IMPARTIR APROBACIÓN a la liquidación del crédito presentada por la 

parte demandante, teniendo en cuenta que ésta se encuentra conforme al 

mandamiento de pago y que la parte demandada ha guardado silencio en torno al 

traslado de la misma –Art. 446, núm. 3° del C.G.P 

 
NOTIFÍQUESE,  

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS  
Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES  

 

Carrera 7 Nº 6-03 piso 3 Tel. 8713079 
Email: j01pqccmnei@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Neiva (H), 06 de diciembre de 2023     . 

 

 

Radicación:  

Clase de Proceso:  

Demandante:  

 

Demandado:  

41001-41-89-001-2021-00492-00  

Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía  

BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 

Nit. 800.037.800-8  

JUAN SEBASTIAN CHARRY RIVERA  

C.C. 1.075.282.353 

 

AUTO 

 

Ingresa al Despacho el proceso de la referencia con la liquidación de crédito 

allegada por la parte demandante en archivo #028 Cuaderno 1 del expediente 

electrónico y de la cual se corrió traslado en los términos del artículo 446 del 

C.G.P. sin que la parte demandada se pronunciara tal como se indica en la 

constancia secretarial que antecede. 

 

De conformidad con lo señalado en el numeral 3 del artículo 446 del C.G.P., se 

procedió a la remisión del expediente a la Contadora de Jurisdicción para su 

revisión, la cual advierte que en la liquidación del crédito aportada no fue 

aplicado el valor de la subrogación como abono y fueron liquidados los intereses 

mensuales a tasas superiores a las certificadas por la Superintendencia 

Financiera; razón por la cual MODIFICARÁ la misma.  

 

Por otro lado, a consecutivo #029 electrónico el abogado JUAN MANUEL 

TRIVIÑO MUÑOZ solicita se le reconozca personería para actuar como 

apoderado de la entidad cedente CENTRAL DE INVERSIONES S.A. 

 

 

 

En vista que el poder allegado no está dirigido a este Despacho ni al proceso 

objeto de revisión, tampoco se allega la trazabilidad y anexos correspondientes, 

el Juzgado se abstendrá de reconocerle personería para actuar. En consecuencia,  
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JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS  
Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES  

 

 
Carrera 7 Nº 6-03 piso 3 Tel. 8713079 

Email: j01pqccmnei@cendoj.ramajudicial.gov.co  

RESUELVE 

 

PRIMERO: MODIFICAR la liquidación de crédito presentada por la parte 

demandante para APROBAR la liquidación realizada por la Contadora de 

Jurisdicción, la cual puede ser revisada en el siguiente link: 

028ContadoraModificaLiquidacion.pdf 

 

SEGUNDO: NEGAR reconocimiento de personería adjetiva al Dr. JUAN 

MANUEL TRIVIÑO MUÑOZ, por las razones antes expuestas. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

  

 

 

 

 

 
AH 01/12/23 

 

mailto:j01pqccmnei@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j01pqccmnei_cendoj_ramajudicial_gov_co/EUGUAlaZjtlFhLeCXhweswQBUvxhWPFxeiveOuEBiGhNaQ?e=lcYeRS


 

 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS  
Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES  

 

Carrera 7 Nº 6-03 piso 3 Tel. 8713079 
Email: j01pqccmnei@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Neiva (Huila), 06 de diciembre de 2023 . 

 

Radicación: 

Clase de Proceso:  

Demandantes:  

Demandados: 

41001-41-89-001-2021-00602-00  

Pertenencia  

DEBORA CASTAÑEDA ARIAS - C.C. 36.163.350  

VICENTE TOVAR GARZON – C.C. 12.093.837, 

OTROS, DEMÁS PERSONAS INCIERTAS E 

INDETERMINADAS QUE SE CREAN CON DERECHO 

SOBRE EL BIEN OBJETO DE DEBATE. 

 

AUTO: 

 

Revisado el expediente electrónico, se observa que el escrito de demanda la parte 

demandante allega solicitud de los demandados VICENTE TOVAR GARZÓN, 

ALFONSO ANDRADE CÁRDENAS, JAIME SAAVEDRA PERDOMO, ALFONSO 

CASTRO LÓPEZ, LUIS ALFREDO SOTO OTÁLORA, JHON FREDY TRUJILLO 

VARGAS, DIANA FERNANDA TRUJILLO VARGAS, IGNACIO ANTONIO 

BONELO ARDILA, JOSE YOVANNY ÁLVAREZ VEGA, FERNANDO 

CAMPUZANO, LUZ DARY GUARNIZO DE MONTERO, JAVIER MOYANO 

MARROQUÍN, LUIS ALFONSO ÁLVAREZ FLÓREZ, JORGE RICARDO ORTIZ 

DUSSAN, MIGUEL ÁNGEL RUÍZ PALACIO, OCTAVIO TAMAYO GONZÁLEZ, 

PATRICIA NAVARRO UPEGUI, GLORIA INÉS VALDERRAMA, ESPERANZA 

AROCA AROCA, JESÚS MARÍA CORTES, WILLIAM ACUÑA, LUZ MARIA 

MORALES GARCÍA, JORGE ELIECER ORTIZ CHACON, GLORIA SIRLEY 

POLO QUINTERO, MARIA DEL CARMEN GUARNIZO DE RAMÍREZ, 

FERNANDO GUARNIZO UPEGUI, CARLOS ENRIQUE GUARNIZO UPEGUI, 

ROSALBA GUARNIZO UPEGUI, LUZ MARINA GUARNIZO UPEGUI, JHON 

JAIRO GUARNIZO UPEGUI, CÁNDIDA GUARNIZO UPEGUI, ALEJANDRO 

GUARNIZO UPEGUI, LUIS ALBERTO GUARNIZO UPEGUI, NORA SÁNCHEZ 

DE LOZANO, GERARDO CAMARGO TRIVIÑO, WILLIAM HERNANDO 

CHALA IPUZ, ELIA MARÍA ROMERO PÉREZ, JULIÁN CABALLERO 

GONZÁLEZ, EDWIN ANDRÉS CÁRDENAS GASCA, MIGUEL ALFREDO 

NAVARRO LAMPREA, ALICIA ORTIZ TOVAR, DANIEL ANDRÉS PÉREZ 

CASTRO, LEIDY YOHANA QUINTERO MARULANDA, GORETTY KARINA 

SOTO ORTIZ, CARLOS JYMMY SOTO TOVAR, LEONOR POLANIA POVEDA, 

MARTHA ROCIO SANCHEZ RIVEROS, ORLAY SANCHEZ ROJAS, MIGUEL 

ÁNGEL GUTIÉRREZ PORRAS y YINA PAOLA GUTIÉRREZ PUENTES, 

fundamentado en que desconoce la dirección de notificación de los mismos. 

 

Una vez revisado el expediente y al corroborarse el cumplimiento de los 

requisitos del artículo 291 y 293, en aplicación del Artículo 10, Ley 2213 de junio 

13 de 2022, accederá a lo peticionado el despacho y ORDENARÁ el 

emplazamiento de los demandados mediante la incorporación en el Registro 

Nacional de Emplazados.   

 

Por otro lado, en Archivo #41 digital, la parte demandante allega solicitud de 

que se fije fecha y hora para llegar acabo audiencia. Frente a ello, no es posible 

acceder a la petición por cuanto no se ha cumplido con el trámite de notificación 
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JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS  
Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES  

 

Carrera 7 Nº 6-03 piso 3 Tel. 8713079 
Email: j01pqccmnei@cendoj.ramajudicial.gov.co  

de todos los demandados, requisito sine qua non para continuar con la siguiente 

etapa procesal. 

 

En consecuencia, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencias 

Múltiples de Neiva,   

  

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ORDENAR el emplazamiento de los demandados relacionados a 

continuación, el cual deberá ser tramitado conforme el artículo 10 de la Ley 2213 

de junio 13 de 2022 en concordancia con el artículo 108 del Código General del 

Proceso. 

 

 VICENTE TOVAR GARZÓN- C.C. No. 12.093.837 

 ALFONSO ANDRADE CÁRDENAS- C.C. No. 1.606.651 

 JAIME SAAVEDRA PERDOMO- C.C. No. 12.117.166 

 ALFONSO CASTRO LÓPEZ- **** 

 LUIS ALFREDO SOTO OTÁLORA- C.C. No. 12.096.558 

 JHON FREDY TRUJILLO VARGAS- **** 

 DIANA FERNANDA TRUJILLO VARGAS- C.C. No. 55.162.261 

 IGNACIO ANTONIO BONELO ARDILA- C.C. No. 4.924.681 

 JOSE YOVANNY ÁLVAREZ VEGA- C.C. No. 7.697.659 

 FERNANDO CAMPUZANO- C.C. 2.246.843 

 LUZ DARY GUARNIZO DE MONTERO- C.C. 20.524.435 

 JAVIER MOYANO MARROQUÍN- C.C. 12.110.766 

 LUIS ALFONSO ÁLVAREZ FLÓREZ- C.C. No. 12.188.015 

 JORGE RICARDO ORTIZ DUSSAN- C.C. No. 7.699.809 

 MIGUEL ÁNGEL RUÍZ PALACIO- C.C. No. 19.313.918 

 OCTAVIO TAMAYO GONZÁLEZ- No. 12.094.468 

 PATRICIA NAVARRO UPEGUI- C.C. No. 38.252.336 

 GLORIA INÉS VALDERRAMA- C.C. No. 55.163.183 

 ESPERANZA AROCA AROCA- C.C. No. 36.181.285 

 JESÚS MARÍA CORTES- C.C. No. 1.602.069 

 WILLIAM ACUÑA- C.C. No. 12.132.341 

 LUZ MARINA MORALES GARCÍA- C.C. No. 55.163.414 

 JORGE ELIECER ORTIZ CHACON- C.C. No. 12.102.600 

 GLORIA SIRLEY POLO QUINTERO- C.C. No. 1.022.237.369 

 MARIA DEL CARMEN GUARNIZO DE RAMÍREZ- **** 

 FERNANDO GUARNIZO UPEGUI- **** 

 CARLOS ENRIQUE GUARNIZO UPEGUI- **** 

 ROSALBA GUARNIZO UPEGUI- **** 

 LUZ MARIA GUARNIZO UPEGUI- **** 

 JHON JAIRO GUARNIZO UPEGUI- **** 

 CÁNDIDA GUARNIZO UPEGUI- C.C. No. 36.169.403 

 ALEJANDRO GUARNIZO UPEGUI-- **** 

 LUIS ALBERTO GUARNIZO UPEGUI- **** 

 NORA SÁNCHEZ DE LOZANO- C.C. No. 26.417.498 

 GERARDO CAMARGO TRIVIÑO- C.C. No.1.075.244.329 
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JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS  
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Carrera 7 Nº 6-03 piso 3 Tel. 8713079 
Email: j01pqccmnei@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 WILLIAM HERNANDO CHALA IPUZ- C.C. No. 12.128.864 

 ELIA MARÍA ROMERO PÉREZ- C.C. No. 36.181.285 

 JULIÁN CABALLERO GONZÁLEZ- C.C. No. 7.710.308 

 EDWIN ANDRÉS CÁRDENAS GASCA-  C.C. No. 83.232.621 

 MIGUEL ALFREDO NAVARRO LAMPREA-  C.C. No. 1.047.367.958 

 ALICIA ORTIZ TOVAR- C.C. No. 36.175.183 

 DANIEL ANDRÉS PÉREZ CASTRO- No. 1.075.223.813 

 LEIDY YOHANA QUINTERO MARULANDA- C.C. No. 1.075.227.587 

 GORETTY KARINA SOTO ORTIZ-C.C. No. 36.313.548 

 CARLOS JYMMY SOTO TOVAR- C.C. No. 12.119.438 

 LEONOR POLANIA POVEDA- C.C. No. 36.169.739 

 MARTHA ROCIÓ SANCHEZ RIVEROS- C.C. No. 7.710.308 

 ORLAY SANCHEZ ROJAS- C.C. No. 17.634.582 

 MIGUEL ÁNGEL GUTIÉRREZ PORRAS- C.C. No.7.688.821 

 YINA PAOLA GUTIÉRREZ PUENTES- C.C. No. No.1.079.172.189 

 

Una vez descorrido el termino de notificación del presente auto, PROCEDER con 

la incorporación de los demandados antes señalados, en el Registro Nacional 

de Personas emplazadas, por lo cual se entenderá surtido el emplazamiento 

quince (15) días después de la publicación. 

 

SEGUNDO: ORDENAR la incorporación de las PERSONAS INCIERTAS E 

INDETERMINADAS que se crean con derecho el bien inmueble objeto del 

presente proceso, en el Registro Nacional de Personas emplazadas, por lo 

cual se entenderá surtido el emplazamiento quince (15) días después de la 

publicación, conforme el artículo 10 de la Ley 2213 de junio 13 de 2022. 

 

TERCERO: NEGAR solicitud de la parte demandante de fijar fecha y hora para 

audiencia, por los motivos expuestos. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 
AH 06/12/23 
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JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS  
Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES  

  

Carrera 7 Nº 6-03 piso 3 Tel. 8713079 

Email: j01pqccmnei@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Neiva (H), 06 de diciembre de 2023 

 

Radicación: 

Clase de Proceso: 

Demandante: 

Demandado: 

41001-41-89-001-2021-00618-00 

Monitorio 

LUCERO PARRA ALVARADO - C.C.36.289.322 

PABLO JOHN TRUJILLO MOTTA – C.C. 83.216.746 

    

AUTO 

 

Una vez revisado el auto de fecha 17 de octubre de 2023, mediante el cual se 

reconoce personería adjetiva al doctor ERNESTO BARRIOS LOSADA, se 

observa que por error se señaló que este actuaría como apoderado judicial de la 

demandante PABLO JOHN TRUJILLO MOTTA, siendo el nombre correcto LUCERO 

PARRA ALVARADO.  

 

Por lo tanto, en aplicación del Artículo 286 del C.G.P., el cual establece que “Toda 

providencia en que se haya incurrido en error puramente aritmético puede ser 

corregida por el juez que la dictó en cualquier tiempo, de oficio o a solicitud de 

parte, mediante auto.”, se procederá a la corrección del auto antes mencionado. 

En consecuencia, 

 

RESUELVE 

 

ÚNICO: CORREGIR el auto de fecha 17 de octubre de 2023, en lo que respecta 

a señalar que el doctor ERNESTO BARRIOS LOSADA actúa como apoderado 

judicial de la demandante LUCERO PARRA ALVARADO. 

 

Notifíquese y cúmplase,  

 

 
 
 

 
 

 
 

 

 
 
 
AH 4/12/23 
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Carrera 7 Nº 6-03 piso 3 Tel. 8713079 

Email: j01pqccmnei@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Neiva (Huila), 06 de diciembre de 2023   . 

 

Radicación:  

Clase de proceso:  

Demandante:  

Cesionaria:  

 

Demandado:  

41001-41-89-001-2021-00634-00 

Ejecutivo Singular Mínima Cuantía  

BANCO DE OCCIDENTE S.A. - Nit. 890.300.279-4 

PATRIMONIO AUTONOMO PA FAFJP JCAP CGF  

Nit. 900.531.292-7 

JHON EDUAR ORTIZ -C.C. 7.731.240 

 

AUTO  

 

A consecutivo #015 del expediente digital la apoderada de la entidad ejecutante 

solicita la aclaración del auto por medio del cual se aceptó la cesión del crédito 

de fecha 04 de septiembre de 2023; lo anterior, por cuanto no se reconoció 

personería para actuar a la doctora CLARA YOLANDA VELASQUEZ, sin tener en 

cuenta el numeral quinto del escrito de cesión en el cual se disponía que: “Que 

EL CESIONARIO a través de su representante ratifica el apoderado judicial 

reconocido en el proceso, para que continúe la representación judicial hasta tu  

terminación dentro del proceso en referencia, …”. 

 

Frente al caso, el artículo 286 del C.G.P., establece que “Toda providencia en 

que se haya incurrido en error puramente aritmético puede ser 

corregida por el juez que la dictó en cualquier tiempo, de oficio o a 

solicitud de parte, mediante auto… Lo dispuesto en los incisos 

anteriores se aplica a los casos de error por omisión o cambio de 

palabras o alteración de estas, siempre que estén contenidas en la parte 

resolutiva o influyan en ella.” 

 

Conforme la normativa en cita y debido a que se trata de un error al momento 

de reconocer personería al abogado que ejercería la representación judicial de 

la entidad cesionaria, se procederá a corregir la respectiva providencia.   

 

Por otro lado, en el mismo archivo el apoderado demandante para el 

emplazamiento del demandado JHON EDUAR ORTIZ en virtud a que las 

citaciones remitidas a las direcciones físicas dieron como resultado 

“DESCONOCIDO/ DESTNATARIO DESCONOCIDO” y “NO RESIDE/ CAMBIO 

DE DOMICILIO”; así mismo, la notificación electrónica no pudo ser enviada, 

acorde a los informes de las empresas de correo INTERRAPIDISIMO y 

CERTIMAIL, respectivamente; y manifiesta desconocer otra dirección de 

notificación. 

 

Una vez revisado el expediente y al corroborarse el cumplimiento de los 

requisitos del artículo 291 y 293 del C.G.P., en aplicación del Artículo 10 de la Ley 

2213 de junio 13 de 2022, accederá a lo peticionado el despacho y ORDENARÁ 

el emplazamiento del demandado mediante la incorporación del demandado en 

el Registro Nacional de Emplazados.   
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Carrera 7 Nº 6-03 piso 3 Tel. 8713079 

Email: j01pqccmnei@cendoj.ramajudicial.gov.co  

En consecuencia, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencias 

Múltiples de Neiva:  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: CORREGIR el numeral CUARTO de fecha 04 de septiembre de 

2023, el cual quedará así: 

 

“CUARTO: RECONOCER PERSONERÍA ADJETIVA al doctor 

EDUARDO GARCÍA CHACÓN, identificado con la C.C. No. 

79.781.349, abogado en ejercicio con T.P. No. 102.688 del C.S.J para 

actuar dentro del presente proceso como apoderado judicial de la 

entidad cesionaria PATRIMONIO AUTONOMO PA FAFJP JCAP CGF” 

 

SEGUNDO: El restante contenido del auto que no fue motivo de corrección de 

auto de fecha 04 de septiembre de 2023, quedan incólume. 

 

TERCERO: ORDENAR el emplazamiento del demandado JHON EDUAR ORTIZ 

identificado con C.C. 7.731.240, el cual deberá ser tramitado conforme el 

artículo 10 de la Ley 2213 de junio 13 de 2022 en concordancia con el artículo 

108 del Código General del Proceso. 

 

Una vez descorrido el termino de notificación del presente auto, PROCEDER con 

la incorporación de la demandada en el Registro Nacional de Personas 

emplazadas, por lo cual se entenderá surtido el emplazamiento quince (15) 

días después de la publicación. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 
 

 
 
 

 
AH 5/12/23 
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Neiva (H), 06 de diciembre de 2023_____ 

 

Radicación: 

Clase de Proceso: 

Demandante: 

Demandada: 

 

41001-41-89-001-2021-00644-00  

Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía  

LUZ DARY SANCHEZ PLAZAS - C.C. 26.422.013  

JUVENAL CULMA VEGA - C.C. 1.004.035.257 

 

AUTO 

 

Mediante auto calendado veintiocho (28) de febrero de 2022, se libró 

mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor de LUZ 

DARY SANCHEZ PLAZAS y en contra de JUVENAL CULMA VEGA. 

 

En acatamiento a las pretensiones de la demanda, se libró el respectivo 

mandamiento de pago, por la suma contenida en el petitum, más los intereses 

moratorios a la tasa máxima legal autorizada por la Superintendencia Financiera, 

desde que la obligación se hizo exigible hasta cuando se verifique el pago en su 

totalidad. 

 

De lo anterior, el demandado JUVENAL CULMA VEGA fue notificado 

PERSONALMENTE (07 de marzo de 2023) a través de su correo electrónico 

andrescruzculma34@gmail.com (Ley 2213 de 2022), venciendo en silencio el 

término del que disponía para recurrir, pagar o contestar conforme constancia 

secretarial que antecede.  

 

Así las cosas y considerando que el artículo 440 del C.G.P., establece que cuando 

el ejecutado no propusiese excepciones, el Juez deberá dictar auto que ordene 

seguir   adelante   la ejecución   para   el   cumplimiento   de   las   obligaciones 

determinadas en el mandamiento de pago, ordenará practicar la liquidación del 

crédito y condenará en costas al demandado, razón por la cual a ello se 

procederá.  

 

Por otro lado, en Archivo #039 electrónico, observa el Despacho sustitución de 

poder que realiza la estudiante de derecho RUDY NATALIA CHARRY PERDOMO 

al estudiante JUAN PABLO BARRAGAN ARISTIZABAL identificada con C.C. No. 

1.003.813.354 y código estudiantil 20191179093 para continuar con la 

representación judicial del demandante.  

 

Teniendo en cuenta que se encuentra debidamente autorizada por el Consultorio 

Jurídico de la Universidad Surcolombiana, el Despacho accederá y reconocerá 

personería a este último. En consecuencia, el Juzgado Primero Municipal De 

Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Neiva (Huila),  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la presente ejecución iniciada en contra 

de JUVENAL CULMA VEGA identificada con C.C. 1.004.035.257, y a favor de 

LUZ DARY SANCHEZ PLAZAS, tal como se ordenó en el mandamiento de pago. 
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SEGUNDO: DISPONER la venta pública subasta de los bienes cautelados 

dentro del proceso y de los que posteriormente se cautelen, para que con su 

producto se pague el crédito cobrado y las costas. 

 

TERCERO: ORDENAR efectuar la liquidación del crédito con sus intereses en la 

forma como lo dispone el artículo 446 del C.G.P. 

 

CUARTO: CONDENAR en costas a la parte ejecutada. Fijar la suma de $ 

112.500 como agencias en derecho a cargo de la parte demandada. Liquídense 

por secretaria las costas. 

 

QUINTO: ACEPTAR la sustitución de poder que realiza RUDY NATALIA 

CHARRY PERDOMO al estudiante JUAN PABLO BARRAGAN ARISTIZABAL 

identificada con C.C. No. 1.003.813.354 y código estudiantil 20191179093. 

 

SEXTO: RECONOCER personería adjetiva personería adjetiva al estudiante 

JUAN PABLO BARRAGAN ARISTIZABAL identificada con C.C. No. 

1.003.813.354 y código estudiantil 20191179093, Practicante adscrito al 

consultorio jurídico de la UNIVERSIDAD SURCOLOMBIANA, debidamente 

acreditada y autorizada, para actuar como apoderado judicial de la parte 

DEMANDANTE dentro del presente proceso, para los fines y facultades en el 

memorial poder conferido. 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 
AH 04/12/23 
 

mailto:j01pqccmnei@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS  
Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES  

 

 

Carrera 7 Nº 6-03 piso 3 Tel. 8713079 
Email: j01pqccmnei@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Neiva (H), 06 de diciembre de 2023   . 

 

Radicación: 

Clase de Proceso: 

Demandante: 

 

Demandados: 

 

41001-41-89-001-2022-00086-00 

Ejecutivo Singular Mínima Cuantía 

COOPERATIVA DEL SISTEMA NACIONAL DE 

JUSTICIA- JURISCOOP - Nit. 860.075.780-9 

BETUEL MEDINA ARIAS - C.C. 12.110.714 

WILSON RENE COLLAZOS SILVA - C.C 7.692.558 

 

AUTO 

 

En archivo #26 Cuaderno 1 del expediente electrónico obra solicitud de la 

Apoderada Demandante para el emplazamiento del demandado WILSON RENE 

COLLAZOS SILVA, en virtud al informe de la empresa SURENVIOS la cual arrojó 

como resultado “DESCONOCIDO/ DESTINATARIO DESCONOCIDO”, y 

desconoce otra dirección de notificación. 

 

Sería el caso proceder a ordenar el emplazamiento solicitado, de no ser que 

verificado el libelo de la demanda, se observa que se señaló como dirección de 

notificación del demandado WILSON RENE COLLAZOS SILVA el correo 

electrónico wilreco@hotmail.com, y a la fecha no ha allegado evidencia alguna 

de la realización del trámite de notificación a la misma.  

 

Por lo tanto, la solicitud de emplazamiento será negada, y en su lugar se le 

requerirá para que realice la notificación en debida forma conforme a la dirección 

electrónica señalada en libelo de la demanda. 

 

Por otro lado, se observa que a la fecha no se realizado acciones encaminadas a 

la notificación por aviso (Art. 292 C.G.P.) del auto que libra mandamiento de 

pago al demandado BETUEL MEDINA ARIAS, por lo cual se requerirá para tal 

propósito.  

 

En consecuencia, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencias 

Multiples de Neiva:  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: NEGAR solicitud de emplazamiento del demandado WILSON RENE 

COLLAZOS SILVA, por los motivos antes expuestos. 

 

SEGUNDO: REQUERIR a la parte ejecutante para que en el término de 30 días, 

realice las acciones pertinentes para la notificación del auto que libra 

mandamiento de pago conforme a la dirección electrónica aportada en el libelo 

de la demanda, so pena de aplicar las consecuencias dispuestas en el artículo 

317 del CGP. 

 

mailto:j01pqccmnei@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS  
Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES  

 

 

Carrera 7 Nº 6-03 piso 3 Tel. 8713079 
Email: j01pqccmnei@cendoj.ramajudicial.gov.co  

TERCERO: REQUERIR a la parte demandante para que realice las acciones 

pertinentes para la NOTIFICACIÓN POR AVISO (292 C.G.P.) del auto que 

libra mandamiento de pago al demandado BETUEL MEDINA ARIAS, conforme 

a la dirección aportada en el libelo de la demanda. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 
 

 

 

 
 
AH 06/12/23 

mailto:j01pqccmnei@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS  
Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES  

 

Carrera 7 Nº 6-03 piso 3 Tel. 8713079 

Email: j01pqccmnei@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Neiva (H) 06 de diciembre 2023_ 

 

Radicación:  

Clase de Proceso:  

Demandante: 

 

Demandado:  

 

41001-41-89-001-2022-00192-00 

Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía 

COOPERATIVA LATINOAMERICANA DE AHORRO Y  

CREDITO “UTRAHUILCA” - Nit. 891.100.673-9  

EDNA LORENA GARRIDO MENDEZ  

C.C. 52.501.126 

                  

AUTO 

 

A consecutivo #16 Cuaderno 1 del expediente digital, la parte demandante 

allega solicitud de emplazamiento de la demandada EDNA LORENA GARRIDO 

MENDEZ, fundamentado en la misma no compareció al Despacho judicial en el 

término judicial de ley que tenía para manifestar sus consideraciones frente al 

proceso. 

 

Una vez revisado el proceso se observa que la demandada EDNA LORENA 

GARRIDO MENDEZ fue notificada PERSONALMENTE (19 de octubre de 

2023) a través de su correo electrónico loregarrido020577@gmail.com (Ley 

2213 de 2022), venciendo en silencio el término del que disponía para recurrir, 

pagar o contestar conforme constancia secretarial que antecede. 

 

Por lo antes expuesto y considerando que el artículo 440 del C.G.P., establece 

que cuando el ejecutado no propusiese excepciones, el Juez deberá dictar auto 

que ordene seguir adelante   la ejecución   para   el   cumplimiento   de   las   

obligaciones determinadas en el mandamiento de pago, ordenará practicar la 

liquidación del crédito y condenará en costas a la demandada, razón por la cual 

a ello se procederá.  

 

En consecuencia, el Juzgado Primero Municipal De Pequeñas Causas y 

Competencias Múltiples de Neiva (Huila),  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: NEGAR solicitud de emplazamiento de la demandada EDNA 

LORENA GARRIDO MENDEZ.  

 

SEGUNDO: ORDENAR seguir adelante la presente ejecución iniciada en contra 

de EDNA LORENA GARRIDO MENDEZ identificada con C.C. 52.501.126y a 

favor de la COOPERATIVA LATINOAMERICANA DE AHORRO Y CREDITO 

“UTRAHUILCA” tal como se ordenó en el mandamiento de pago 

 

TERCERO: DISPONER LA VENTA PÚBLICA SUBASTA de los bienes 

cautelados dentro del proceso y de los que posteriormente se cautelen, para que 

con su producto se pague el crédito cobrado y las costas. 

 

mailto:j01pqccmnei@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS  
Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES  

 

CUARTO: ORDENAR efectuar la liquidación del crédito con sus intereses en la 

forma como lo dispone el artículo 446 del C.G.P. 

 

QUINTO: CONDENAR en costas a la parte ejecutada. Fijar la suma de $ 

311.490 como agencias en derecho a cargo de la parte demandada. Liquídense 

por secretaria las costas. 

 

Notifíquese y Cúmplase. 

 
AH 01/12/23 
 
 
 



 

 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS  
Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES  

 

 

Carrera 7 Nº 6-03 piso 3 Tel. 8713079 
Email: j01pqccmnei@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Neiva (H), 06 de diciembre de 2023   . 

 

Radicación: 

Clase de Proceso: 

Demandante: 

 

Demandados: 

 

41001-41-89-001-2022-00240-00 

Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía 

COOPERATIVA DE LA AVIACIÓN CIVIL 

COLOMBIANA “COOPEDAC” - Nit. 860.520.547-8 

JOSE FARID DIAZ CHARRY C.C 12.133.541 

FERNANDO MOSQUERA RODRÍGUEZ 

C.C. 13.499.142 

 

AUTO 

 

En archivo #22 Cuaderno 1 del expediente electrónico obra solicitud de la 

Apoderada Demandante para el emplazamiento del demandado FERNANDO 

MOSQUERA RODRÍGUEZ, en virtud al informe de la empresa 

INTERRAPIDISIMO el cual arrojó como resultado “DIRECCIÓN ERRADA/ 

DIRECCIÓN NO EXISTE” y desconoce otra dirección de notificación. 

 

Una vez revisado el expediente y al corroborarse el cumplimiento de los 

requisitos del artículo 291 y 293, en aplicación del Artículo 10, Ley 2213 de junio 

13 de 2022, accederá a lo peticionado el despacho y ORDENARÁ el 

emplazamiento del demandado mediante la incorporación de la demandada en el 

Registro Nacional de Emplazados.   

 

En consecuencia, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencias 

Multiples de Neiva:  

 

RESUELVE 

 

ÚNICO: ORDENAR el emplazamiento del demandado FERNANDO MOSQUERA 

RODRÍGUEZ identificado con C.C. 13.499.142, el cual deberá ser tramitado 

conforme el artículo 10 de la Ley 2213 de junio 13 de 2022 en concordancia con 

el artículo 108 del Código General del Proceso. 

 

Una vez descorrido el termino de notificación del presente auto, PROCEDER con 

la incorporación de la demandada, en el Registro Nacional de Personas 

emplazadas, por lo cual se entenderá surtido el emplazamiento quince (15) 

días después de la publicación. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 
 

 

 

 
 
AH 01/12/23 

mailto:j01pqccmnei@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 

 

 

Neiva, Seis (6) De Diciembre de Dos Mil Veintitrés (2023)  
 
 

 

Radicación: 

Demandante: 

Demandado: 

 41001-41-89-001-2022-00252-00 

     COOPERATIVA COFACENEIVA        

     HUGO ERNESTO VALDERRAMA P. 

De conformidad con lo señalado en el numeral 3 del artículo 446 del C. 

Gral. Del Proceso, el juzgado procede a MODIFICAR la liquidación de crédito toda 

vez que la aportada aplica una tasa de intereses diferente a la ordenada en en 

mandamiento de pago.     

 

Visto lo anterior, el Juzgado le imparte APROBACIÓN a la siguiente 

liquidación adjunta: 

 
LINK LIQUIDACIÓN: 17ContadoraModificaLiquidacion.pdf  

 
         

 

 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j01pqccmnei_cendoj_ramajudicial_gov_co/EW1SddBUPBxNl6I3cBiHx4YBQ0TJm5G6YCPC8OG6Tx7i-w?e=grtKIp


 

 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS  
Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES  

 

Carrera 7 Nº 6-03 piso 3 Tel. 8713079 
Email: j01pqccmnei@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Neiva (Huila), 06 de diciembre de 2023 . 

 

Radicación: 

Clase de Proceso:  

Demandantes:  

Demandados: 

41001-41-89-001-2022-00273-00  

Pertenencia  

DEBORA CASTAÑEDA ARIAS - C.C. 36.163.350  

VICENTE TOVAR GARZON – C.C. 12.093.837, 

OTROS, DEMÁS PERSONAS INCIERTAS E 

INDETERMINADAS QUE SE CREAN CON DERECHO 

SOBRE EL BIEN OBJETO DE DEBATE. 

 

AUTO: 

 

Revisado el expediente electrónico, se observa que el escrito de demanda la parte 

demandante allega solicitud de los demandados VICENTE TOVAR GARZÓN, 

ALFONSO ANDRADE CÁRDENAS, JAIME SAAVEDRA PERDOMO, ALFONSO 

CASTRO LÓPEZ, LUIS ALFREDO SOTO OTÁLORA, JHON FREDY TRUJILLO 

VARGAS, DIANA FERNANDA TRUJILLO VARGAS, IGNACIO ANTONIO 

BONELO ARDILA, JOSE YOVANNY ÁLVAREZ VEGA, FERNANDO 

CAMPUZANO, LUZ DARY GUARNIZO DE MONTERO, JAVIER MOYANO 

MARROQUÍN, LUIS ALFONSO ÁLVAREZ FLÓREZ, JORGE RICARDO ORTIZ 

DUSSAN, MIGUEL ÁNGEL RUÍZ PALACIO, OCTAVIO TAMAYO GONZÁLEZ, 

PATRICIA NAVARRO UPEGUI, GLORIA INÉS VALDERRAMA, ESPERANZA 

AROCA AROCA, JESÚS MARÍA CORTES, WILLIAM ACUÑA, LUZ MARIA 

MORALES GARCÍA, JORGE ELIECER ORTIZ CHACON, GLORIA SIRLEY 

POLO QUINTERO, MARIA DEL CARMEN GUARNIZO DE RAMÍREZ, 

FERNANDO GUARNIZO UPEGUI, CARLOS ENRIQUE GUARNIZO UPEGUI, 

ROSALBA GUARNIZO UPEGUI, LUZ MARINA GUARNIZO UPEGUI, JHON 

JAIRO GUARNIZO UPEGUI, CÁNDIDA GUARNIZO UPEGUI, ALEJANDRO 

GUARNIZO UPEGUI, LUIS ALBERTO GUARNIZO UPEGUI, NORA SÁNCHEZ 

DE LOZANO, GERARDO CAMARGO TRIVIÑO, WILLIAM HERNANDO 

CHALA IPUZ, ELIA MARÍA ROMERO PÉREZ, JULIÁN CABALLERO 

GONZÁLEZ, EDWIN ANDRÉS CÁRDENAS GASCA, MIGUEL ALFREDO 

NAVARRO LAMPREA, ALICIA ORTIZ TOVAR, DANIEL ANDRÉS PÉREZ 

CASTRO, LEIDY YOHANA QUINTERO MARULANDA, GORETTY KARINA 

SOTO ORTIZ, CARLOS JYMMY SOTO TOVAR, LEONOR POLANIA POVEDA, 

MARTHA ROCIO SANCHEZ RIVEROS, ORLAY SANCHEZ ROJAS, MIGUEL 

ÁNGEL GUTIÉRREZ PORRAS y YINA PAOLA GUTIÉRREZ PUENTES, 

fundamentado en que desconoce la dirección de notificación de los mismos. 

 

Una vez revisado el expediente y al corroborarse el cumplimiento de los 

requisitos del artículo 291 y 293, en aplicación del Artículo 10, Ley 2213 de junio 

13 de 2022, accederá a lo peticionado el despacho y ORDENARÁ el 

emplazamiento de los demandados mediante la incorporación en el Registro 

Nacional de Emplazados.   

 

Por otro lado, en Archivo #23 digital, la parte demandante allega solicitud de 

que se fije fecha y hora para llegar acabo audiencia. Frente a ello, no es posible 

acceder a la petición por cuanto no se ha cumplido con el trámite de notificación 
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JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS  
Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES  

 

Carrera 7 Nº 6-03 piso 3 Tel. 8713079 
Email: j01pqccmnei@cendoj.ramajudicial.gov.co  

de todos los demandados, requisito sine qua non para continuar con la siguiente 

etapa procesal. 

 

En consecuencia, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencias 

Múltiples de Neiva,   

  

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ORDENAR el emplazamiento de los demandados relacionados a 

continuación, el cual deberá ser tramitado conforme el artículo 10 de la Ley 2213 

de junio 13 de 2022 en concordancia con el artículo 108 del Código General del 

Proceso. 

 

 VICENTE TOVAR GARZÓN- C.C. No. 12.093.837 

 ALFONSO ANDRADE CÁRDENAS- C.C. No. 1.606.651 

 JAIME SAAVEDRA PERDOMO- C.C. No. 12.117.166 

 ALFONSO CASTRO LÓPEZ- **** 

 LUIS ALFREDO SOTO OTÁLORA- C.C. No. 12.096.558 

 JHON FREDY TRUJILLO VARGAS- **** 

 DIANA FERNANDA TRUJILLO VARGAS- C.C. No. 55.162.261 

 IGNACIO ANTONIO BONELO ARDILA- C.C. No. 4.924.681 

 JOSE YOVANNY ÁLVAREZ VEGA- C.C. No. 7.697.659 

 FERNANDO CAMPUZANO- C.C. 2.246.843 

 LUZ DARY GUARNIZO DE MONTERO- C.C. 20.524.435 

 JAVIER MOYANO MARROQUÍN- C.C. 12.110.766 

 LUIS ALFONSO ÁLVAREZ FLÓREZ- C.C. No. 12.188.015 

 JORGE RICARDO ORTIZ DUSSAN- C.C. No. 7.699.809 

 MIGUEL ÁNGEL RUÍZ PALACIO- C.C. No. 19.313.918 

 OCTAVIO TAMAYO GONZÁLEZ- No. 12.094.468 

 PATRICIA NAVARRO UPEGUI- C.C. No. 38.252.336 

 GLORIA INÉS VALDERRAMA- C.C. No. 55.163.183 

 ESPERANZA AROCA AROCA- C.C. No. 36.181.285 

 JESÚS MARÍA CORTES- C.C. No. 1.602.069 

 WILLIAM ACUÑA- C.C. No. 12.132.341 

 LUZ MARINA MORALES GARCÍA- C.C. No. 55.163.414 

 JORGE ELIECER ORTIZ CHACON- C.C. No. 12.102.600 

 GLORIA SIRLEY POLO QUINTERO- C.C. No. 1.022.237.369 

 MARIA DEL CARMEN GUARNIZO DE RAMÍREZ- **** 

 FERNANDO GUARNIZO UPEGUI- **** 

 CARLOS ENRIQUE GUARNIZO UPEGUI- **** 

 ROSALBA GUARNIZO UPEGUI- **** 

 LUZ MARIA GUARNIZO UPEGUI- **** 

 JHON JAIRO GUARNIZO UPEGUI- **** 

 CÁNDIDA GUARNIZO UPEGUI- C.C. No. 36.169.403 

 ALEJANDRO GUARNIZO UPEGUI-- **** 

 LUIS ALBERTO GUARNIZO UPEGUI- **** 

 NORA SÁNCHEZ DE LOZANO- C.C. No. 26.417.498 

 GERARDO CAMARGO TRIVIÑO- C.C. No.1.075.244.329 

mailto:j01pqccmnei@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS  
Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES  

 

Carrera 7 Nº 6-03 piso 3 Tel. 8713079 
Email: j01pqccmnei@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 WILLIAM HERNANDO CHALA IPUZ- C.C. No. 12.128.864 

 ELIA MARÍA ROMERO PÉREZ- C.C. No. 36.181.285 

 JULIÁN CABALLERO GONZÁLEZ- C.C. No. 7.710.308 

 EDWIN ANDRÉS CÁRDENAS GASCA-  C.C. No. 83.232.621 

 MIGUEL ALFREDO NAVARRO LAMPREA-  C.C. No. 1.047.367.958 

 ALICIA ORTIZ TOVAR- C.C. No. 36.175.183 

 DANIEL ANDRÉS PÉREZ CASTRO- No. 1.075.223.813 

 LEIDY YOHANA QUINTERO MARULANDA- C.C. No. 1.075.227.587 

 GORETTY KARINA SOTO ORTIZ-C.C. No. 36.313.548 

 CARLOS JYMMY SOTO TOVAR- C.C. No. 12.119.438 

 LEONOR POLANIA POVEDA- C.C. No. 36.169.739 

 MARTHA ROCIÓ SANCHEZ RIVEROS- C.C. No. 7.710.308 

 ORLAY SANCHEZ ROJAS- C.C. No. 17.634.582 

 MIGUEL ÁNGEL GUTIÉRREZ PORRAS- C.C. No.7.688.821 

 YINA PAOLA GUTIÉRREZ PUENTES- C.C. No. No.1.079.172.189 

 

Una vez descorrido el termino de notificación del presente auto, PROCEDER con 

la incorporación de los demandados antes señalados, en el Registro Nacional 

de Personas emplazadas, por lo cual se entenderá surtido el emplazamiento 

quince (15) días después de la publicación. 

 

SEGUNDO: ORDENAR la incorporación de las PERSONAS INCIERTAS E 

INDETERMINADAS que se crean con derecho el bien inmueble objeto del 

presente proceso, en el Registro Nacional de Personas emplazadas, por lo 

cual se entenderá surtido el emplazamiento quince (15) días después de la 

publicación, conforme el artículo 10 de la Ley 2213 de junio 13 de 2022. 

 

TERCERO: NEGAR solicitud de la parte demandante de fijar fecha y hora para 

audiencia, por los motivos expuestos. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 
AH 06/12/23 

 

mailto:j01pqccmnei@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 

 

 

Neiva, Seis (6) De Diciembre de Dos Mil Veintitrés (2023)  
 
 

 

Radicación: 

Demandante: 

Demandado: 

 41001-41-89-001-2022-00391-00 

COOPERATIVA PROMOTORA CAPITAL   

JUAN JOSE ROA QUMBAYA 

De conformidad con lo señalado en el numeral 3 del artículo 446 del C. 

Gral. Del Proceso, el juzgado procede a MODIFICAR la liquidación de crédito toda 

vez que la aportada no se realiza conforme el auto mandamiento de pago y no 

aplica los títulos judiciales obrantes en el expediente como abonos a la obligación.   

 

Visto lo anterior, el Juzgado le imparte APROBACIÓN a la siguiente 

liquidación adjunta: 

 
LINK LIQUIDACIÓN: 15ContadoraModificaLiquidacion.pdf 

 
         

 

 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j01pqccmnei_cendoj_ramajudicial_gov_co/Ee_YcoNtWupNsKC3d4ML074B09Ef7jvO-4xK8kAkvRlIDg?e=nYLOHY
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Carrera 7 Nº 6-03 piso 3 Tel. 8713079 

Email: j01pqccmnei@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Neiva, 06 de diciembre de 2023 

 

Radicación: 

Clase de Proceso: 

Demandante: 

 

Subrogatario: 

 

Demandado: 

 

41001-41-89-001-2022-00393-00 

Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía  

COOPERATIVA LATINOAMERICANA DE AHORRO Y  

CREDITO “UTRAHUILCA” - Nit. 891.100.673-9 

FONDO REGIONAL DE GARANTÍAS DE TOLIMA S.A. 

Nit. 809.003.107-8 

ALFONSO SANCHEZ YARA - C.C. 70.043.219  

 

AUTO 

 

A consecutivo #21 del expediente digital, obra memorial remitido por la Doctora 

CARMEN SOFIA ALVAREZ RIVERA actuando como Apoderada Judicial del 

FONDO REGIONAL DE GARANTIAS DEL TOLIMA S.A., presentando solicitud 

con el objetivo de que se acepte la subrogación legal efectuada a favor de la 

mencionada sociedad en virtud del pago realizado a la COOPERATIVA 

LATINOAMERICANA DE AHORRO Y CREDITO “UTRAHUILCA” por la suma 

de TRECE MILLONES DOSCIENTOS TREINTA Y CUATRO MIL 

OCHOCIENTOS TREINTA Y UN PESOS M/CTE ($ 13.234.831) por la 

obligación a cargo del demandado ALFONSO SANCHEZ YARA identificado con 

C.C. 70.043.219. 

 

Para el efecto, anexó escrito suscrito por la señora AURORA LOZADA ZAMORA 

identificada con C.C. 26.648.703 en su calidad de Gerente General de 

UTRAHUILCA tal como consta en el certificado de existencia y representación 

legal de la Entidad expedido por la Cámara de Comercio del Huila, por medio del 

cual manifiesta que la entidad que representa ha recibido a entera satisfacción 

del FONDO REGIONAL DE GARANTIAS DEL TOLIMA S.A. – FRG, la suma 

de TRECE MILLONES DOSCIENTOS TREINTA Y CUATRO MIL 

OCHOCIENTOS TREINTA Y UN PESOS M/CTE ($ 13.234.831), derivado del 

pago de las garantías otorgadas por el FRG para garantizar la obligación que 

consta en el Pagaré suscrito por ALFONSO SANCHEZ YARA, y como 

consecuencia de ello indica que reconoce por ministerio de la Ley a favor del 

FONDO REGIONAL DE GARANTIAS DEL TOLIMA S.A., y hasta la 

concurrencia del monto cancelado del crédito, una subrogación legal en todos 

los derechos, acciones y privilegios. 

 

Conforme el artículo 1666 del Código Civil a través de la subrogación se 

transmite los derechos del acreedor a un tercero que paga. Además, según lo 

estipula el artículo 1667 de la misma codificación la subrogación opera en virtud 

de la Ley o en virtud de una convención del acreedor. 

 

En el primero de los casos el artículo 1668 del Código Civil, establece que la 

subrogación se efectúa por ministerio de la Ley y aun contra la voluntad del 

acreedor, en los casos señalados por la Ley y especialmente en beneficio: 
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 Del acreedor que paga a otro acreedor de mejor derecho en razón de 

un privilegio o hipoteca. 

 Del que, habiendo comprado un inmueble, es obligado a pagar a los 

acreedores a quienes el inmueble está hipotecado. 

 Del que paga una deuda a que se halla obligado solidaria o 

subsidiariamente. 

 Del heredero beneficiario que paga con su propio dinero las deudas de 

la herencia. 

 Del que paga una deuda ajena, consintiéndolo expresa o tácitamente 

el deudor. 

 Del que ha prestado dinero al deudor para el pago, constando así en 

escritura pública del préstamo, y constando además en escritura 

pública del pago, haberse satisfecho la deuda con el mismo dinero. 

 

Mientras que en el segundo de los casos conforme al artículo 1669 del Código 

Civil la subrogación se efectúa cuando en cumplimiento de un acuerdo con el 

acreedor un tercero le cancela la deuda, subrogando el acreedor 

voluntariamente todos los derechos y acciones que le corresponden como tal. 

 

Debe constar la subrogación en carta de pago y sujetarse a las normas que 

regulan la cesión de derechos; por lo que revisado el documento allegado y los 

anexos presentados con el mismo por medio del cual se solicita el 

reconocimiento como ACREEDOR SUBROGATARIO al FONDO REGIONAL DE 

GARANTIAS DEL TOLIMA S.A. se observa en el documento suscrito por la 

señora AURORA LOZADA ZAMORA identificada con C.C. 26.648.703 en su 

condición de Gerente de la COOPERATIVA LATINOAMERICANA DE AHORRO 

Y CREDITO “UTRAHUILCA” su afirmación acerca de que la cancelación del 

dinero por parte de FONDO REGIONAL DE GARANTIAS DEL TOLIMA S.A. lo 

efectuó en calidad de deudor, por lo que nos encontramos ante una subrogación 

legal. 

 

En virtud de lo anterior, considera este Despacho que se encuentran reunidas 

las condiciones legales para el reconocimiento de dicha subrogación legal, por lo 

que se procederá a aceptar la misma, de conformidad con los valores indicados 

en los documentos aportados con la solicitud de aceptación se subrogación. 

 

En consecuencia, el Juzgado Primero Municipal De Pequeñas Causas y 

Competencias Múltiples de Neiva (Huila),  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la subrogación de derechos y acciones que correspondan 

a la entidad demandante COOPERATIVA LATINOAMERICANA DE AHORRO 

Y CREDITO “UTRAHUILCA” identificada con Nit. 891.100.673-9 al FONDO 

REGIONAL DE GARANTÍAS DEL TOLIMA S.A. identificada con Nit. 
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809.003.107-8, hasta la concurrencia del monto cancelado TRECE MILLONES 

DOSCIENTOS TREINTA Y CUATRO MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y UN 

PESOS M/CTE ($ 13.234.831) (consecutivo #21 Cuaderno 1 del expediente 

digital) 

 

SEGUNDO: RECONOCER personería jurídica a la doctora CARMEN SOFIA 

ALVAREZ RIVERA, identificada con la Cedula de ciudadanía No. 52.960.090, 

portadora de la tarjeta profesional T.P. 143.933 del C.S.J para actuar dentro del 

presente proceso como apoderada judicial del FONDO REGIONAL DE 

GARANTÍAS DEL TOLIMA S.A. 

 

Notifíquese y Cúmplase. 

 
 

 
 
 

 
 

 
 

 
 
 

 
 
AH 04/12/23 
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Neiva, Seis (6) De Diciembre de Dos Mil Veintitrés (2023)  
 
 

 

Radicación: 

Demandante: 

Demandado: 

 41001-41-89-001-2022-00438-00 

CREDIVALORES -CREDISERVICIOS  

 LEYDI ESPERANZA PERDOMO 

De conformidad con lo señalado en el numeral 3 del artículo 446 del C. 

Gral. Del Proceso, el juzgado procede a MODIFICAR la liquidación de crédito toda 

vez que la aportada no se realiza conforme el auto mandamiento de pago.  

 

Visto lo anterior, el Juzgado le imparte APROBACIÓN a la siguiente 

liquidación adjunta: 

 
 

LINK LIQUIDACIÓN: 019ContadoraModificaLiquidacion.pdf 
 

 
 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j01pqccmnei_cendoj_ramajudicial_gov_co/ERN_Ux6FPVdDsvHmPG1t6VQBeFK6CvEUCd6oSkUSizYBlA?e=7MYjvn


 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 

 

 

Neiva, Seis (6) De Diciembre de Dos Mil Veintitrés (2023)  
 
 

 

Radicación: 

Demandante: 

Demandado: 

 41001-41-89-001-2022-00480-00 

     COOPERATIVA MULTIACTIVA HUMANA        

     CESAR FIERRO TRUJILLO 

De conformidad con lo señalado en el numeral 3 del artículo 446 del C. 

Gral. Del Proceso, el juzgado procede a MODIFICAR la liquidación de crédito toda 

vez que la aportada no indica la tasa de interés aplicada, por esta razón se 

realiza liquidación.    

 

Visto lo anterior, el Juzgado le imparte APROBACIÓN a la siguiente 

liquidación adjunta: 

 
LINK LIQUIDACIÓN: 013ContadoraModificaLiquidacion.pdf 

 
         

 

 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j01pqccmnei_cendoj_ramajudicial_gov_co/EXPEfOQAFS1Bhg7BgrbthHkBF3hNeUgxfwDOnkLehrKXiQ?e=buE2Mw
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Neiva, 06 de diciembre de 2023 

 

Radicación: 

Clase de Proceso: 

Demandante: 

 

Demandado: 

 

41001-41-89-001-2022-00509-00  

Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía 

CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR DEL HUILA  

Nit. 891.180.008-2  

JHON SMITH PALENCIA MONTES- C.C. 83.169.866 

 

AUTO 

 

Mediante auto calendado veinticinco (25) de abril de 2023, se libró mandamiento 

de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor de CAJA DE 

COMPENSACION FAMILIAR DEL HUILA en contra de JHON SMITH 

PALENCIA MONTES. 

 

En acatamiento a las pretensiones de la demanda, se libró el respectivo 

mandamiento de pago, por la suma contenida en el petitum, más los intereses 

moratorios a la tasa máxima legal autorizada por la Superintendencia Financiera, 

desde que la obligación se hizo exigible hasta cuando se verifique el pago en su 

totalidad. 

 

De lo anterior, el demandado JHON SMITH PALENCIA MONTES fue notificado 

por CONDUCTA CONCLUYENTE (19 de octubre de 2023) (Inc. 1 Articulo 

301 del C.G.P.), venciendo en silencio el término del que disponía para recurrir, 

pagar o contestar conforme constancia secretarial que antecede.  

 

Así las cosas y considerando que el artículo 440 del C.G.P., establece que cuando 

el ejecutado no propusiese excepciones, el Juez deberá dictar auto que ordene 

seguir   adelante   la ejecución   para   el   cumplimiento   de   las   obligaciones 

determinadas en el mandamiento de pago, ordenará practicar la liquidación del 

crédito y condenará en costas al demandado, razón por la cual a ello se 

procederá.  

 

En consecuencia, el Juzgado Primero Municipal De Pequeñas Causas y 

Competencias Múltiples de Neiva (Huila),  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la presente ejecución iniciada en contra 

de JHON SMITH PALENCIA MONTES identificado con C.C. 83.169.866 y a 

favor de JHON SMITH PALENCIA MONTES tal como se ordenó en el 

mandamiento de pago. 

 

SEGUNDO: DISPONER la venta pública subasta de los bienes cautelados 

dentro del proceso y de los que posteriormente se cautelen, para que con su 

producto se pague el crédito cobrado y las costas. 
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TERCERO: ORDENAR efectuar la liquidación del crédito con sus intereses en la 

forma como lo dispone el artículo 446 del C.G.P. 

 

CUARTO: CONDENAR en costas a la parte ejecutada. Fijar la suma de $ 

295.000 como agencias en derecho a cargo de la parte demandada. Liquídense 

por secretaria las costas. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase. 

 
AH 04/12/23 
 

mailto:j01pqccmnei@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Carrera 7 Nº 6-03 piso 3 Tel. 8713079 

Email: j01pqccmnei@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Neiva, 06 de diciembre de 2023   . 

 

Radicación: 

Clase de Proceso: 

Demandante: 

 

Demandados: 

41001-41-89-001-2022-00509-00  

Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía 

CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR DEL HUILA  

Nit. 891.180.008-2  

JHON SMITH PALENCIA MONTES - C.C. 83.169.866 

 

AUTO: 

 

A consecutivo #013 Cuaderno 2 del expediente digital, observa el despacho 

solicitud de medidas cautelares presentada por la parte demandante. Una vez 

revisada la mencionada solicitud y al cumplirse los requisitos establecidos en los 

artículos 593 y 599 del C.G.P en concordancia con la ley 2213 de 2022, el 

Despacho procederá con su decreto. En consecuencia, se: 

 

RESUELVE 

 

ÚNICO: DECRETAR el embargo y posterior secuestro del inmueble identificado 

con el folio de matrícula No. 200-112064 de la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de Neiva, propiedad del demandado JHON SMITH 

PALENCIA MONTES identificado con C.C. 83.169.866.  

 

Líbrense los oficios correspondientes a la oficina de Registro de Instrumentos 

públicos de Neiva a los correos ofiregisneiva@supernotariado.gov.co y 

documentosregistroneiva@supernotariado.gov.co, a fin de que tome nota y 

comunique lo pertinente (Artículo 593 numeral 1 del C.G.P)  

 

En caso de incumplimiento de la orden impartida, le acarreara multa hasta por 

diez (10) S.M.L.M.V, acorde con lo preceptuado en el artículo 44 núm. 3ª del 

C.G.P. 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
AH 04/12/23 
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Carrera 7 Nº 6-03 piso 3 Tel. 8713079 
Email: j01pqccmnei@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Neiva, 06 de diciembre de 2023 

 

Radicación:  

Clase De Proceso:  

Demandante: 

 

Demandado:  

41001-41-89-001-2022-00516-00 

Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía  

ADELAIDA YOSA GARCIA -C.C. 52.191.774 

HENRY FRANCISCO SANTOS VARGAS  

C.C. 1.075.266.271 

 

       AUTO 

 

A consecutivo #010 Cuaderno 1 del expediente digital observa el Despacho 

sustitución de poder que realiza la estudiante de derecho DIANA KATERINE 

RIVERA ARIAS al estudiante CRISTIAN TORRES ESCOBAR, identificado con 

cédula de ciudadanía No. 1.075.295.258 y código estudiantil No. 20191177422, 

para continuar con la representación judicial del demandante.  

 

El Despacho accederá y reconocerá personería, teniendo en cuenta que se 

encuentra debidamente autorizado por el Consultorio Jurídico de la Universidad 

Surcolombiana. Por lo anterior, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y 

Competencias Múltiples de Neiva:  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ACEPTAR la sustitución de poder que realiza DIANA KATERINE 

RIVERA ARIAS al estudiante CRISTIAN TORRES ESCOBAR, identificado con 

cédula de ciudadanía No. 1.075.295.258 y código estudiantil No. 20191177422. 

 

SEGUNDO: RECONOCER personería adjetiva al estudiante CRISTIAN TORRES 

ESCOBAR, identificado con cédula de ciudadanía No. 1.075.295.258 y código 

estudiantil No. 20191177422, practicante adscrita al CONSULTORIO JURÍDICO 

de la UNIVERSIDAD SURCOLOMBIANA debidamente acreditado y autorizado, 

para actuar como apoderado judicial de la parte DEMANDANTE dentro del 

presente proceso, para los fines y facultades en el memorial poder conferido. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

AH 01/12/23 
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Carrera 7 Nº 6-03 piso 3 Tel. 8713079 

Email: j01pqccmnei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Neiva (Huila), 06 de diciembre de 2023   . 

 

Radicación:  

Clase de proceso:  

Demandante:  

Demandada:  

41001-41-89-001-2023-00030-00  

Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía  

RUBEN DARIO CABRERA MONJE – C.C. 12.115.464  

HERNANDO GONZALEZ – C.C. 12.118.927 

 

AUTO 

 

En Archivo #009 Cuaderno 1 de expediente digital, se observa solicitud de 

oficiar a la ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD SANITAS S.A.S., para que 

brinde información sobre los datos de notificación (dirección física de residencia 

y correo electrónico registrado) del aquí demandado HERNANDO GONZALEZ 

identificado C.C. 12.118.927. 

 

Frente a la mencionada solicitud, el artículo 173 del C.G.P establece que: 

 

“ (…)El juez se abstendrá de ordenar la práctica de las pruebas que, 

directamente o por medio de derecho de petición, hubiera podido 

conseguir la parte que las solicite, salvo cuando la petición no hubiese 

sido atendida, lo que deberá acreditarse sumariamente…” 

 

En el caso que nos atañe y una vez revisada la petición, se evidencia que dentro 

del proceso a la fecha no obra evidencia de la realización de trámite alguno por 

parte del demandante para acceder a dicha información. Por lo expuesto, el 

Juzgado Primero Municipal de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de 

Neiva – Huila,  

 

RESUELVE: 

 

ÚNICO: NEGAR solicitud presentada por la parte demandante de oficiar a la 

ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD SANITAS S.A.S., por los motivos 

expuestos. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

 

 

 

AH 4/12/23 
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JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS  
Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES  

  

Carrera 7 Nº 6-03 piso 3 Tel. 8713079 
Email: j01pqccmnei@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Neiva (H) 06 de diciembre de 2023_____ 

 

Radicación:  

Clase de proceso:  

Demandante:  

Demandada:  

41001-41-89-001-2023-00030-00  

Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía  

RUBEN DARIO CABRERA MONJE – C.C. 12.115.464  

HERNANDO GONZALEZ – C.C. 12.118.927 

 

AUTO 

 

A consecutivo #022 Cuaderno 2 de expediente digital, se observa 

comunicación enviada por el Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y 

Competencias Múltiples de Neiva, mediante Oficio No. 2611 del 23 de 

noviembre de 2023, en la cual solicita se tome nota de la medida de embargo 

de remanentes o de los bienes que se llegaren a desembargar dentro del 

presente proceso con destino a su proceso con radicado No. 410014189003-

2020-00519-00. 

 

Al respecto y una vez revisado el expediente, este Despacho se abstendrá de 

tomar nota por cuanto a la fecha no existen bienes afectados con medida 

cautelar a nombre del demandado en mención y/o dineros retenidos a favor del 

presente proceso. En consecuencia, el Despacho: 

 

RESUELVE 

 

ÚNICO: NO TOMAR NOTA DEL EMBARGO DE REMANENTE comunicado por 

el Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Neiva, 

mediante Oficio No. 2611 del 23 de noviembre de 2023, dentro del proceso 

ejecutivo singular promovido por ELIZABETH GONZALEZ TORRES contra 

HERNANDO GONZALEZ VALBUENA, bajo el radicado 410014189003-2020-

00519-00. Líbrese las correspondientes comunicaciones al correo electrónico: 

cmpl06nei@cendoj.ramajudicial.gov.co.    

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

 

 

 

 

 

 

 

AH 4/12/23 
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JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 

 

 

Neiva, Seis (6) De Diciembre de Dos Mil Veintitrés (2023)  
 
 

 

Radicación: 

Demandante: 

Demandado: 

 41001-41-89-001-2023-00083-00 

BANCO FINANDINA SA 

 ANDRES FELIPE HERNANDEZ SILVA 

De conformidad con lo señalado en el numeral 3 del artículo 446 del C. 

Gral. Del Proceso, el juzgado procede a MODIFICAR la liquidación de crédito toda 

vez que la aportada liquida los intereses de mora con fecha anterior al 

Mandamiento de Pago. 

 
Visto lo anterior, el Juzgado le imparte APROBACIÓN a la siguiente 

liquidación adjunta: 

 
 

LINK LIQUIDACIÓN: 017ContadoraModificaLiquidacion.pdf 
 

 
 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j01pqccmnei_cendoj_ramajudicial_gov_co/ESl20d9nOwpGg0P9gL8sCeMBA4Smr70Kxf5VzHAky1DUrQ?e=qZdCM9


 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 

 

 

Neiva, Seis (6) De Diciembre de Dos Mil Veintitrés (2023)  
 
 

 

Radicación: 

Demandante: 

Demandado: 

 41001-41-89-001-2023-00128-00 

BANCO FINANDINA SA 

 JOSE ROLANDO ARCINIEGAS CARDOZO 

De conformidad con lo señalado en el numeral 3 del artículo 446 del C. 

Gral. Del Proceso, el juzgado procede a MODIFICAR la liquidación de crédito toda 

vez que la aportada liquida los intereses de mora desde un día antes a lo ordenado 

en el Mandamiento de Pago. 

 
Visto lo anterior, el Juzgado le imparte APROBACIÓN a la siguiente 

liquidación adjunta: 

 
 

LINK LIQUIDACIÓN: 016ContadoraModificaLiquidacion.pdf 
 

 
 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j01pqccmnei_cendoj_ramajudicial_gov_co/EaThnBeinR1Dvel9plbm12kBS0vIFP8oaQL-gcnwdHvokQ?e=g4ZPHh


 

 

 

 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS  
Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES  

 

Carrera 7 Nº 6-03 piso 3 Tel. 8713079 

Email: j01pqccmnei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Neiva, 06 de diciembre de 2023   . 

 

Radicación: 

Clase de Proceso: 

Demandante: 

 

Demandada: 

 

41001-41-89-001-2023-00248-00 

Ejecutivo Singular De Mínima Cuantía  

BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 

Nit. 800.037.800-8 

LORENA MARCELA CASTRO ALDANA 

C.C. 1.075.539.183 

 

AUTO 

 

Mediante auto calendado siete (07) de septiembre de 2023, se libró 

mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor del BANCO 

AGRARIO DE COLOMBIA S.A. en contra de LORENA MARCELA CASTRO 

ALDANA.  

 

En acatamiento a las pretensiones de la demanda, se libró el respectivo 

mandamiento de pago, por la suma contenida en el petitum, más los intereses 

moratorios a la tasa máxima legal autorizada por la Superintendencia Financiera, 

desde que la obligación se hizo exigible hasta cuando se verifique el pago en su 

totalidad. 

 

De lo anterior, la demandada LORENA MARCELA CASTRO ALDANA fue 

notificada POR AVISO (17 de octubre de 2023) (Artículo 292 del C.G.P.), 

venciendo en silencio el término del que disponía para recurrir, pagar o contestar 

conforme constancia secretarial que antecede.   

 

Así las cosas y considerando que el artículo 440 del C.G.P., establece que cuando 

el ejecutado no propusiese excepciones, el Juez deberá dictar auto que ordene 

seguir   adelante   la ejecución   para   el   cumplimiento   de   las   obligaciones 

determinadas en el mandamiento de pago, ordenará practicar la liquidación del 

crédito y condenará en costas a la demandada, razón por la cual a ello se 

procederá.  

 

En consecuencia, el Juzgado Primero Municipal De Pequeñas Causas y 

Competencias Múltiples de Neiva (Huila),  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la presente ejecución iniciada en contra 

de LORENA MARCELA CASTRO ALDANA identificada con C.C. 1.075.539.183 

y a favor del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A., tal como se ordenó en el 

mandamiento de pago. 

 

SEGUNDO: DISPONER LA VENTA PÚBLICA SUBASTA de los bienes 

cautelados dentro del proceso y de los que posteriormente se cautelen, para que 

con su producto se pague el crédito cobrado y las costas. 

 

mailto:j01pqccmnei@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

 

 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS  
Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES  

 

Carrera 7 Nº 6-03 piso 3 Tel. 8713079 

Email: j01pqccmnei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

TERCERO: ORDENAR efectuar la liquidación del crédito con sus intereses en la 

forma como lo dispone el artículo 446 del C.G.P. 

 

CUARTO: CONDENAR en costas a la parte ejecutada. Fijar la suma de $ 

2.289.400 como agencias en derecho a cargo de la parte demandada. 

Liquídense por secretaria las costas. 

 

Notifíquese y Cúmplase. 

 
AH 04/12/23 
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JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS  
Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES  

 

Carrera 7 Nº 6-03 piso 3 Tel. 8713079 
Email: j01pqccmnei@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Neiva (H), 06 de diciembre de 2023_____ 

 

Radicación: 

Clase de Proceso: 

Demandante: 

Demandada: 

 

41001-41-89-001-2023-00282-00 

Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía 

BANCOLOMBIA S.A.- Nit. 890.903.938-8 

DIEGO FERNANDO GONZALEZ TAFUR- C.C. 7.717.149 

 

AUTO 

 

Mediante auto calendado diecinueve (19) de octubre de 2023, se libró 

mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor de 

BANCOLOMBIA S.A. y en contra de DIEGO FERNANDO GONZALEZ TAFUR. 

 

En acatamiento a las pretensiones de la demanda, se libró el respectivo 

mandamiento de pago, por la suma contenida en el petitum, más los intereses 

moratorios a la tasa máxima legal autorizada por la Superintendencia Financiera, 

desde que la obligación se hizo exigible hasta cuando se verifique el pago en su 

totalidad. 

 

De lo anterior, el demandado DIEGO FERNANDO GONZALEZ TAFUR fue 

notificado PERSONALMENTE (26 de octubre de 2023) a través de su correo 

electrónico dfdamian@yahoo.es (Ley 2213 de 2022), venciendo en silencio el 

término del que disponía para recurrir, pagar o contestar conforme constancia 

secretarial que antecede.  

 

Así las cosas y considerando que el artículo 440 del C.G.P., establece que cuando 

el ejecutado no propusiese excepciones, el Juez deberá dictar auto que ordene 

seguir   adelante   la ejecución   para   el   cumplimiento   de   las   obligaciones 

determinadas en el mandamiento de pago, ordenará practicar la liquidación del 

crédito y condenará en costas al demandado, razón por la cual a ello se 

procederá.  

 

En consecuencia, el Juzgado Primero Municipal De Pequeñas Causas y 

Competencias Múltiples de Neiva (Huila),  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la presente ejecución iniciada en contra 

de DIEGO FERNANDO GONZALEZ TAFUR identificado con C.C. 7.717.149, y a 

favor de BANCOLOMBIA S.A., tal como se ordenó en el mandamiento de pago. 

 

SEGUNDO: DISPONER la venta pública subasta de los bienes cautelados 

dentro del proceso y de los que posteriormente se cautelen, para que con su 

producto se pague el crédito cobrado y las costas. 

 

TERCERO: ORDENAR efectuar la liquidación del crédito con sus intereses en la 

forma como lo dispone el artículo 446 del C.G.P. 

mailto:j01pqccmnei@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS  
Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES  

 

 
Carrera 7 Nº 6-03 piso 3 Tel. 8713079 

Email: j01pqccmnei@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

CUARTO: CONDENAR en costas a la parte ejecutada. Fijar la suma de $ 

1.919.160 como agencias en derecho a cargo de la parte demandada. 

Liquídense por secretaria las costas. 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 
AH 04/12/23 
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JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS  
Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES  

 

 

Carrera 7 Nº 6-03 piso 3 Tel. 8713079 

Email: j01pqccmnei@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Neiva, 06 de diciembre de 2023 

 

Radicación: 

Clase de proceso:     

Demandante:  

 

Demandados:  

41001-41-89-001-2023-00356-00  

Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía  

MANUEL HORACIO RAMIREZ RENTERÍA  

C.C. 4.818.393 

JAIME MAURICIO SOTO ANDRADE- C.C. 7.720.885 

                  

AUTO 

 

Se observa solicitud de medidas cautelares a consecutivo #010 Cuaderno 2 

del expediente digital, la cual una vez revisada se advierte que la medida de 

embargo de productos financieros que posee el demandado JAIME MAURICIO 

SOTO ANDRADE, fue decretada por este Despacho mediante auto de fecha 29 

de septiembre de 2023 (Archivo # 001 Electrónico), por lo cual resulta 

improcedente su decreto nuevamente. 

 

No obstante, en vista de que no se observa que se halla comunicado a las 

entidades financieras la medida decretada, el Despacho procederá a ordenar 

oficiar para que se tome atenta nota del embargo. En consecuencia, el Juzgado 

Primero Municipal de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Neiva, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: NEGAR solicitud de medida cautelar de productos financieros por 

las razones antes expuestas. 

 

SEGUNDO: OFICIAR por secretaria los oficios respectivos, con el fin de que las 

entidades tomen nota de esta medida cautelar decretada en providencia de fecha 

29 de septiembre de 2023, situando los dineros retenidos en la cuenta de 

depósito judicial No. 410012051701 del Banco Agrario de Colombia de la ciudad 

de Neiva - Huila (Artículo 593 Núm. 10 del C. G. P).  

 

Adviértase a la entidad que se abstenga de embargar dineros que por su 

condición legal que pongan carácter de inembargables. 

 

Notifíquese, 

 

 

 

 

 
 

 
 

AH 04/12/23 
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JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS  
Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES  

 

 
Carrera 7 Nº 6-03 piso 3 Tel. 8713079 

Email: j01pqccmnei@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Neiva, 06 de diciembre de 2023 

 

Radicación: 

Clase de proceso:       

Demandante: 

Apoderada:   

Demandados:  

41001-41-89-001-2023-00558-00 

Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía 

NANCY PEREZ CASANOVA- C.C. 36.306.517 

CARMEN SOFIA ALVAREZ RIVERA -T.P. 143.933 

GIOVANNY ANDRES AVILA GUTIERREZ  

C.C. No. 7.719.901 

MAGALY ALEJANDRA OSSA SANCHEZ  

C.C. 26.430.508 

 

AUTO 

 

El JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 

MULTIPLES DE NEIVA, mediante providencia calendada 27 de octubre de 2023 

rechazó la presente demanda ejecutiva singular de mínima cuantía, aduciendo 

no ser competente para conocerla en razón a que la dirección aportada del 

demandado GIOVANNY ANDRES AVILA GUTIERREZ en el acápite de 

notificaciones de la demanda, esto es: Calle 43 Nro. 19-03 barrio Prado 

Norte en la ciudad de Neiva, y a su juicio corresponde a la COMUNA 1, la cual 

es competencia de este Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencias 

Múltiples de Neiva, tal como se observa: 

 

 
 

Lo anterior, sobre la base de lo indicado en el Acuerdo No. CSJHUA17-466 del 

25 de mayo de 2017 “Por el cual se delimita la jurisdicción de los Juzgados 
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JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS  
Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES  

 

Carrera 7 Nº 6-03 piso 3 Tel. 8713079 

Email: j01pqccmnei@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Primero y Segundo Municipal de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Neiva, correspondiéndole en efecto a este Despacho la COMUNA 1. 

 

Sin embargo, este Despacho considera que el Juzgado homólogo ha incurrido en 

error puesto que la COMUNA 1 se encuentra delimitada de la siguiente manera: 

 

 
Ahora, la dirección señalada Calle 43 Nro. 19-03 barrio Prado Norte de la 

ciudad de Neiva, NO CORRESPONDE a la COMUNA 1 competencia de este 

Despacho sino a la COMUNA 2, tal como se observa: 

 

 

 

Por lo tanto, en consideración de este Despacho el Juzgado Octavo De Pequeñas 

Causas y Competencias Multiples de Neiva no podía repudiar el conocimiento de 

la demanda pues, en su análisis seguramente por error, no tuvo en cuenta que 

la COMUNA 1 si bien abarca la calle 43, tiene como límite la carrera 2 y la 

mailto:j01pqccmnei@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS  
Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES  

 

Carrera 7 Nº 6-03 piso 3 Tel. 8713079 

Email: j01pqccmnei@cendoj.ramajudicial.gov.co  

dirección de la demandada es sobre la carrera 19, la cual no se encuentra dentro 

de la jurisdicción de este Despacho judicial. 

 

Por lo tanto, el proceso debe ser conocido por el Juez Octavo de Pequeñas Causas 

y Competencias Múltiples de Neiva en razón a lo esgrimido y a que no tiene 

delimitada su jurisdicción en alguna Comuna específica; en consecuencia, se 

propone el conflicto negativo de competencia para que el Superior funcional, 

esto es el Juez Civil del Circuito lo dirima. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado primero de Pequeñas Causas y 

Competencias Múltiples de Neiva: 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR que este Despacho carece de competencia funcional 

para conocer la demanda ejecutiva promovida por NANCY PEREZ CASANOVA 

identificada con C.C. 36.306.517 contra GIOVANNY ANDRES AVILA 

GUTIERREZ y MAGALY ALEJANDRA OSSA SANCHEZ identificados con C.C. 

No. 7.719.901 y C.C. 26.430.508, respectivamente. 

 

SEGUNDO: PROPONER conflicto negativo de competencia con el Juzgado 

Cuarto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Neiva. 

 

TERCERO: Por Secretaría REMITIR el expediente al JUEZ CIVIL DEL 

CIRCUITO REPARTO de esta ciudad, conforme lo establecido en el Artículo 139 

del C.G.P. 

  

CUARTO: DEJAR las respectivas constancias en el Sistema de Gestión Justicia 

XXI. 

 

Cópiese, Notifíquese y Cúmplase. 

 

 
AH 6/12/23 
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